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y

Acuerdo N« 620
T^eguciga]^, D. C., 30 de septian' 

bre de 1977.
E l Jefe de Efetado

ACUERDA:
Agrobar el movimiento de perso- 

sd.jatitoTisa^ mediante Oñcio Nos.
de fecha 4 de octubre de 1977. 

Por la IMrecci^ General de Servicio 
de la . manera ^lúente:

DIRECCION GHENEFRAL DE 
BtANlENIMIENTO
FBOGKAMA 1^1
NOMBRAMIENTO

Reyes, Santos Evelio: En epeargo 
dé Trabajador Actividad 06, Dis- 

2, Clave ddi Puesto 00030, 
Ebeala 03, a partir dd 1« de sep- 
tíenúxe de 1977, deveigará d  suel
do de LvlliS-OO mensuales. Período 
de proeba 30 dhis.

AgaSár, T l̂etor Manoei: Ebi ^  car
go de IVabajador -I, Actividad 10, 
l^trito 7, Oave dd Puesto 
00051, Elscala 03, devai^ajá él suel
do de L 120.00 mensuales, a partir 
^  1? de sentiembre de 1977. Período 
de praeba 30 dbs.

MaríDo iiadiid, Sáhmnóii ^ram : 
Eb d  cargo de Trahajador I, Ajctivi- 
dbd 05, Distrito 2, Clave dd Pues
to 00036, Eiseala 03, devmigará d  
soddo de L 95.00 roeusnales a par
tir dd 1« de septíQiibre de 1977, ai

sustitución de Cárcamo Cramon, Ar
mando. Pmáodo de prueba 30 días.

A S C E N S O
Salgado, Gustavo Adolfo: Dd car

go de Cartero n . Actividad OI, 
Admón. Correos, Tela, Atlántida, 
Clave del Puesto 00014, Escala 03, al 
caigo de Cartero m , Actividad 10, 
Admón. Correos, Tda, Atiánida, Cla
ve del Puesto 00008, Escala 08-11. 
devmigaFá el su d^  de L 180.00 
maisuales a partir dd de octubre 
de 1977. simtituye a Catarlno Ose- 
giKra, Núfiez. Período de prueba 30 
días.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C
El Secretario de Pistado en d  Des

pacho de Comunicackmes O bras, 
Públicas y Transp<»rte,

Mario Plores ISiegresfR

Acuerdo No. 621

T^udgalpa, D. (X, 13 de octubre 
de 1977.

Pa Jdfe de Estado. 
ACÜEKDA;

Aimobar -d acuerdo que literalmari- 
te dice:

ACTIVIDAD 16
DEPARTAM£3m> DE 

CHOLUTECA

ADMINISHtAaON E® CORREOS 
CeCRiUTECA

Brformar: La parte del Acmerdo 
No. 523 dd 19 de ^núo de 1973. por
«q j-nal Tvwwbwft a. 'MWTtwiiKftUft T«V>a-
namado, en el pnesto de Qfkmista de 
Ctereos n , CSave dd Pnesto 00002. 
Escala 12, en el sentido de que su

CONTENIDO
OOMDNICACiONBS, (NBKAS 
PUSUCAS Y TRANSPORTE

Acuendos Nos. y 622 
Septiembre y Octubre de 1977

A V I S O S

nombre es Maximino Enamorado

J. A. MERJGAR CASTRO
E3 Secretario de Estado en ios 

De^tacbos de Oonwmi<^ones, Obras 
Pdtíícaa y ^

Mario Piones Tbeauds

Adiendo .,14o. $22
TegagS^tfo^ D. CL. 17 de octubre 

de 1977.
£3 J^fe de Estad».

ACUERDA:

Cañeetor a-partir del 1  ̂de 
dd cmriente año, ^  Acuerdo Na 
072-A <te fecha 31 de enero de 1977 
por medio dd caza! se aprobó contra- 
to simciátoctH) ^  señor Joeé Eduardo 
Martínez Rodr^uez, como Téonoo 
en Ttitnradón y Materiales PItzeos, 
dependieste de la Direociósi General 
de Mantenmúento de Caminos y  Ae
ropuertos.—Oomnniquese.

J. A. MELGAR CASISO

Q  Secretario de Estado en loe 
Despadios de Oomimieaciones, Obras 
Pófaikas y  Tbanaporte,

Ibrio PloRs TVrriiiM
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LA GAdSTA. —  BSPISBZJCA 1:EBBOHDORáS. • ISXHTCIGAJif A. D. O, 12 PS J Ü I^  D£ 19S1

AVISOS
MARCAS IW SEXVIdO

£3 infrasexit», B^^sbaáor de la 
Profáedad Jaáksbáal. hace s a b e r :  
Qoe con fecha ocio  de junio dei pre
sente año, se admitió la soficitiid que 
dice:

No. de Stdicitoii: 1960-Si.
Tipo de Sohcitxid: M a r c a '  'de 

Servúáo.
NomlHie del Soficitaate: ‘"AEBY’S, 

m a  (sqbsMtaria) ROYAI* CEOWN 
OOMPAMES, INC

Feeba^ la Sótíeítiid:: 30 de majo 
de iSm,

DomícOio: En 3565 Piedmont Road, 
N.EL. Atienta.'Georgia, Estadea Uni
dos de América.

Nombre del Apoderáis: Licencia
do Jorge D n ió^  ,

No. de Colegiañón:. 0123.
(para marca extranjera)
País de Scdidtud Básica: Oñcina 

de Patentes de los Estados Unidos, 
No. 1,081.230, 3 de enero de 1978.

Clase Int, 42.
Productos que distingue: Servicios 

de Restaurante.
DenománaciÓE o Etiqueta: “AR-

BY’S” y diseño.

0

Lo que se pone en conocimiento 
del público para loe efectos de ipy. 
—Tegucigalpa, D. C , 8 de junio de 
1984.

P -

2, 12 y 23 J. 84.

2L
R^^strador.

Ei infrascrito, Reg^tradeé: de la 
Propiedad Industrial, hace sa b e r :  
Que con fecha ocho de ^mio del {se
seóte año, se admitúS la solicitad que 
dice:

No. de Soücitud: 1961-84.
de S<^cítud: M a rca  de

SerriciQ.
Nomlxe del Solicitante: “ARBY’S 

INC. (SUBSIDIARIA) R O Y  A L  
CROWN OOMPANIES. INC.”

Fetdia de la SoBeftad: 30 de majo 
de 1984.

DcsmciBo: Eht ̂ 66 Fiedmcrat Bo^dr 
NJE.. AdBiita, Georgia. Rstadog Ihd- 
dos de América.

Nranbra dd Apoderado; licencia
do Jorge Rdel Durón.

No. de CcSê sucáóaz (U23.
(para marca extranjera)
País de SoBeititd Básiea; OiScma 

de Patentes de los Estados Unidos, 
.N? 890,631. 5 .de mayo,de 1970.

C la s e  I n t  4 ^
Productos que distingue: Servicios 

de Restaurante.
Denominación de Etiqueta: “AR- 

BY^”.

Á R B Y ' S
Lo que se pone en eoiiocimiento 

del público para los .efectos de ley. 
—^Tegucifalpa, D. C., 8 de junio de 
1984.

CbmaSo Z. Besdech P„ 
Registrador.

2, 12 y 23 J. 84.

MARCAS DE FABRICA

yectai; bombas de alimentar, boqiA - 
Has, Bostenes de boquillas, regalado. 
res, artefactos de ajaste, ho^iadona 
de oosnbasSIe Bqrado, fimpiadoces 
del acáte de lobücacíósi, lImpiadORB 
bqmdos, limpiadcnes del aire, eqaqns 
de áeTador de ŝ̂ esiáti al vado, car
buradores, ftTtaanabladores, válviilas, 
camtnavías, ^stmies y émbolos, eqm- 
pos de lolnricación. inqilmnentOE por
tátiles de maquinaria eléctrica movi- 
Ue; im|lmnentos pott&íSeB 
usps'ÚHî lJ ês, equipos para máqá- 
nas de vítuación, equipos y  manejo 
de máquinas lavadoras; implementos 
o aparatos peua el hogar, la codsa 
y máquinas.

Denominación o Descripdón de 
Etiqoetá:'fArmadorá en CSrcohi”.

El infrascrito. Registrador de la 
PrapÁedad ladustrial. hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de junio dá jure- 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No, de Sdicitud: 198&-84.
Tipo de Soficítud: M a rca  de 

Fábrica.
Fecha de la Sdicitud 31 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: ROBERT 

BOSCH GmbH.
Domicilio: En Eobert-Besch-Platz 

1,7016 Geriingen-Schillerhohe. Ale
mania.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Joige Fidá Durón.

No. de Colegiadmi: 0123.
Clase Internackmal:: 7.
Distingue: Motores áéctricos y 

sus partes, maquinaria áéctrica, ge
neradores y herramientas de maqui
naria; equipos de ignición, ^craidido, 
bobinas, serpentmas de ignición y 
otros artefactos de encendido para 
motores de oombustión interna, dis
tribuidores, inteiraptmes, o amorti- 
zacktnes de contacto, bujías de en
cendido; tapones de calefacciós, y 
otros componentee de ignición, arran
ques para motores de c(unbustión in
terna; artefactos auxüiaras p a ra  
arranques de amtores de eombostión 
interna, mecanismo dá timáo  ̂moto
res y partes de oomlxistión interna; 
equipos de iu3rectar; artefactos púa 
alimentación liquida, bombas áa in-

Lo que se ' pone en conocimiento 
del público para los efectos de 1̂ . 
—^Tegucigalpa, D. C., 8 de junio di'; 
1984. ¿

Camilo Z. Beadeác P., 3 
1 E^istrador.

2, 12 y 23 J. 84. ^

£3 infrascrito. Registrador de"li 
Propiedad Ridústrial, hace sabéM 
Que con f  écha dócé de junio dá p ^  
sente año, se admitió la solicitud qra 
dice:

No. de Si^citud:- 1 9 ^ ^ .
Tipo de .Bákstiid:. M a rca  de. 

Fábrica.
Fecha dé la Solicitud: 29 de mayo 

de 1984.
Nombre del Soficitaate: ÑOR'

WICH EATON PHARMACEUB-
C A L S , I N t : .

Domicilio r En 17 Eaton Avmná 
Norwich, Nueva Y oii, 138^, Estií- 
dos Unkh)e de América.

Nombre dá Apoderado: Licencia
do Jorge Fidel Durón.

No, de Cáegiación:' 0123.
Clase interúamonÉl: 5.

Productos y substan
cias Farraacéntícas, veterinarias e 
higiénicas; productos dietéticos 
niños y cnfenncs; em^úastoe, mate
rial para vendsges; wfiatpriai para 
«npastar dientes y para improahs 
dentales; desinfectantes; ;EU:eparaciq- 
nes para deshwr das malas lásitifiíB 
y los 'animaJes daSwwip
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DeocasoaciCHi desexipciÓQ ^

'‘ FÜRAOANTI NA"
Lo qoe se pone en cceuxñmiento 

del poUleo pa^ ks Rectos de ley. 
—TEgoc^a^pa, D. O., 12 de jmda de

Otenao Z. Bendeek P..

2,12y23 J. 84.

Infrascrito, R^istrador de la 
Indtrstrial, bace saber: 

íecé fecba veintitrés dé mayo del 
a^> ^  admitió ia soGcitad

de Soliíátud; 1769-84.
‘ '^í^ de Sc^ditnd: Marca de Fá-

Fecha de la SoUcitnd: 10 de mayo
ó e l ^
'■'jíóiatwe del Sditítante: “F U J I  

FÓM C30-, LTD."
Doinicilio: En 210, Nakanuma, Mi- 

Eamiash îaréshi, Eanagawo-Ken, Ja- 
poá.

NomJwe del Apoderado: Iicen<áa- 
^  Jíjáge Fidel Durón, 

de Cc^egiatión; 0123.
Ghse Î £&3:AaA)baJ: í :

Productos químicos y
_ .. sensibilizados, todos para

en fotografía y cinemat(%ra- 
s^isilnlizadas para impre

sa litogi^ca^i. aparatos y pto- 
36 qitumcos pato, 'procesar las 

cintáÁ o películas (Ulms) 
pero áo ‘ impresiona-

Lo qne se jKine en conocúmmto 
del pábiko pata los efectos de 
—Tegudgatoa, D. CL. 23 de mayo de 
1964.

Mario A. CabáBeco WL

3t J.. 2 y 12 J. 81

£1 infrascrito. Registrador de la 
Pro£4edad lodnstnai, hace , aaiber̂  
Que con fecha ice^áesatro de mayo 
óel presente año, ge admitió la soíí- 
citod qne dice:

Nf de Sohcitiid: I76S-81
T̂ íto de Sfdkitxid: Marea de Fá~ 

brica
Nombre del Sc^ícitaiite: “F U J I

m o r o  Fuoá go., L m ”
Fecha de la St^icitad: 10 de mayo 

de 1981
. Doamdlior Em 210, Nakanuma, Mi- 

namiashiganasbi. EanagawarRes, Ja' 
pón.

Ncnnlme del Apoderado: Lácencia- 
dó ^Qtĝ  F̂ del

N* áb 0123.
Clase Int. 9 (para marca estranje- 

ra).
País de Solicitud faá^ca: Ofidnas 

de Patentes de el Japón N« 1.510.457, 
30 de abro de 1982;

Productos que di^ingae: Aparatos 
e instrumentos, fotogeáñeoe, cinema- 
tográScos y  ópüoós; medios para 
gtohacimies magnéticas en-la fesma 
de «totas, cintas magnéticas, tarje
tas, hojas soocras, grabadmies ■vi
suales 7 de datos, peUculas (films)

Denoaninadán o Etáqueta;:

I^^istro bámeo: Oficina de Paten
tes ^  ^  Jap&i N« i.578.857, del 28 

de 198$.
Deomninadón o descripción de 

“FÜJT.
Lq que se pone en conocimi^to 

dtí público para los efectos de ley. 
— l̂̂ ^acigato ,̂ D. C., 24 de mayo de 
1984.

Mario A. CJabaUegpo H*.

21 J., 2 y 12 J. S I

£3 intoaaerito,
BrofMedad Xadoatrial, hace s a b e r :  
Que con fécba.ttece de del pxe- 
ae»fe afio, se atooitíó ia solicitud que 
dice:

No. de Scákñtad : 2 (m -8l
Tipo de Soliettad: M a rc a  de

Fsteiea.
Fecha de ia SoÜdtud: 4 de jomo 

de 1981
Noodae ̂ tSoKcáfesnte:. PRODUC- 

'POS MEDRIb á  i -  2
2>osrieffio: CaSe de Jfioraa No. 759, 

MExioo 12. IXF., Mérieo.

Nooto% dri Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López,

NO. de Ced^iación.: 112.
(2ase totemacicfflBl: 5.
IHsts^ue: PtodarioB farmseéuti- 

eos, veterinarios e iú^étocos; stosr 
taútíssMetétíaiB para módieo. 
áhmesitoe para btoés; eisfilaBtos, 
material para canas (s^ómbos); lab* 
téiias para en îsstaa* los dientes 7 
para moldes dentales; deriufectantes, 
productos pajm la desfraccióQ de ios 
animales damhos; fnngieidás, bexlñ-

Dmibominación o descr^eión. de

F E R R OT E MP
' Lo que se pone en conoezmiento 

del público para los efectos de tey. 
—Tqgtuñgatoa', D. C., 13 de jmo&b éte 
Í981

’ • - UMtifo ¿jBeniédk P-,
' R^jsbador.

2, 12 y 23 J. 81

£3 ínñascrito, R^totoador de la 
Prc^edad Industrial, hace s a b e r :  
Que ocm fe c^  trece dé junio det |ae- 
sente año, se atoiítió la sc^cítnd que 
dice:

No. de Solicitad: 2949-84.
Tipo de Solicitud: M a rc a  de 

Fábrica..
Fecha de la Soüritud: 4 de junio 

de 1984.
Nombre , del.-Soficitante: LABO- 

RATOIRES OM. SOCaETB ANO- 
NYME.

Domicilio: Ginebra, Suiza.
Ntmabre del Apoderado: Abogado 

Daniet Casco López. '
No. de Cctogiacmn: 112. •
Clase IntemacimKil: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos y veterinarios.
Denominaci^ ctescxipción de 

Etiqueta:

BROHCHO^VAXON
Lñ que se pone m  eoBocBttifiarto 

del púMíoo paralas efectos de ley. 
—Tegm^alpa, D. 13 de jmño de
1984.

Oawüo Z, Bendeeh P-.

2  12 y 23 J. 81

E3 mfraserito, Re^stradmr de la 
Pix^^edad Industrial, hace s a b e r :  
Que ow  .fecha troce de junio del pre- 
ser.te.8a», se ádñütiÓ la soBeRnd que 
iffiee:

No. de Soikitad: 2913-81
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LA6ACSE3!A:— EBPOBUCA.iaSHOWKJKAS. — 'EBtroCaEUtl^a; I>. CL/a2 DE JULIO DE 1984

Ttpr> ^  Sclieitad: M a re a  de 
Fálidea.

FecM de la Saficittid: 4 de ^mio 
de 1964.

NoBatae dei Soticátante'. A V O N  
PfiíHHÍCTS, S ía

D(SSíc3íd: 9 S7tii BSbneet, New 
Ywt, N.Y., EMados landos de Amé- 
)áea.

Nombre del Apoáeraáo: Abogado 
Dame! Gaseo L¿pez.

No. de Ccd^iaaóo: 112.
Glasé ioíteisaieáoaisl: Z.
üHstiî tie; Pre|»atacusies p a ra  

Irdacotiear y otras sub^anmas pata 
fe «dada; preparacitmes para líiíî  
lar pufir, - desengrasar y tatuar; 

Tabones, perfnmerfia, aceites esencia
les, cosméticos, lodones para él ca- 
b ^ ;  dentífricos.

Deronúnaxñ^ ■ descripdón de 
Eltíqueta:

" S m  SYSlBf
Lo que se pcmé en conocimienLo 

dd púbüco para los efect<« de le'-. 
—'ftgudgalpa, D. C., 13 de junio de 
1984.

CamBo Z. Beniie^ P..

2, 12 y 23 J. 84.

—^Tegodgalpa, D. (X, 14 de jcoaio —T egiv^a^ , D. C., 13 de paáo 
de 1984. de 1964.

Gasd» Z. Besdedk P« Ganaik» Z. Be^e<^ P..
B^iistrador. Registrador.

2, 12 y 23 J. 84. 2,12 y 23 J. 84.

£1 infbascnto. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de jimio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de S(^iñtud: 2043-64.
Upo de Sdidtiid: M a rc a  de 

Fábrica.
Fecha de la Scdicitad: 4 de junio 

de 1984.
Nombre del Solk^ante: PRODUC

TOS MEDDC, S. A.
Domicilio: CaQe de Moras 759, 

México 12, D. F., Miéaoo.
N<«nbre del Apcflerado: Abogado 

De niel Casco López.
No. de Colegiaci^: 112.
Clase Ihtemacicssal: 5.
Distingue: Frodacios &nnaoéati- 

cos. veterinarios e bi^iéoú^; snbs- 
taneias «fietéticas para uso mé£co, 
alimentos para bebés; eamplastoe. 
material para coras (apó^tos); ma
terias para empastar los imites y 
para moldes dentales: desinfectan
tes, productos pora la destmccáón 
de los animales dañinos: ftmgiddas. 
hmdiiddas.

Dencsmnadói descr^eión de 
Etiqueta:

A N T I L E R G A L
Lo que se pone en ctmocixtúento 

dd púbfico para los efectos de ley.

'El m&asertt», Begistsador de la 
ProjMedad Industrial, hace sa b é is  
Que con fecha trece de junio del 
presente año, se admitió la soSritod 
que tfice:

No. de Sedicitad: 2046-84.
Upo de Sdidtud: M a r c a  de 

f^toica.
Fecha de la S<^<ñtud: 6 de julio de 

1984.
Nombre del SoSieitante: AMERI

CAN HOME I^ODIKÍTS COEPO- 
RATTON.

Domicilia: 6^  Third Avenue, New 
Yfflrifc, New Tmi:, Estados Uní®» de 
América.

Nombre del Apoderado: Abegado 
Dan^ Casco LópézL

No. de Orf^iación: 112.
Oase &t̂ macicHial: 5.
Distingue: Hormonas y esteroides 

^rmacéuticos para terapia gineco
lógica.

Denominación descripción de 
Etíqueta:

F E M E N A l
Lo que se poate en .conocimiento 

del púNico pata los ^eetos de ley- 
—T^uciga^, D. C., 23 do jutáp ^  
1984

€S»iie Z. Beadnic P»

2, 12 y 23 J. «4

Fñ infrascrito, R^istrador de la 
Propedád Industrial, hace sab er :  
Que con fecha ®edocho de junio de 
mü novecientos ochenta y cuatro, ad
mitió la solkútud que dice:.

No. de Sc^dbtó: 2086-84
Tipo de Soliritud: M a rc a  de 

Fálndca.
' Fecha de la Soüdtud: 11 de junú> 
de 1984.

Nombre del S(^citante: ZYMA 
S. A.

Dcanicilio; CH-1260t Nyon. Soiaa.
Nombre del Apoderado; Abogad» 

Daniel Casco L^tez. .
No. de. Colegiaci®!: 112.
-R^istro Básico; Inscrita en Suiza 

con el No. 33SJS37, el 22 de Febrero 
de 1983.

Clase Ritemacíonal: 5.
IFstingue; Productos fiarmac«ir 

ticos.
Denominacimi descripción d̂  

Etiqueta:

OROFAR
Lo que .se poGie en conocimien 

del paMco para los efectos de ley.̂  
—T^udgalpa, D. C., 18 de junio ^  
1984

CamBo Z. Bende^ P.,

2, 12 y 23 J. 84.

£Z infrasm^to. Registrador de la 
Propiedad Riditstrta]. hace sa b e r :  
Que cíMi fecha trece de jtmio dél 
ĵ iésente laño, se admitió la solicitud 

. que (fice:
No. de Srfidtud: 2045-84.
Upo de Sofiritud: M a rc a  de 

Fabrica.
Fecha de la Solicitad: 4 de junio 

1984
Nombre del Sofieitan.te: PHAR-

uukjl labo rato h ^ .
Doadeflio: 35, quat da Moulin dé 

Gage, ^Gennevfflers, Ftnmüa.
Nemixe del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco L^oez.
No. de Coleg^ción: 112.
C3ase Ritmiaeámml: 5.
IKstingae: Productoe farman^icoe.
Denommación o descripción de 

Etiqueta:

U P S T E H E
Lo <pie se pone e» conoeiBtiento 

dél publico i»ra  los «fectós de ley-

El dnfrascrito. Registrador de la 
Propiedad. Industrial, hace saber: 
Que om fecha catoix^. de junio dd 
presente año, se admitió la solicitaá 
que (fice:

No. de Solicitud: 2039-84.
'Hpo de Sídi(útnd: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la SoBcfind; 4 de jomo 

de 1984.
Nomlme dd Sc^itante: FBOODC- 

TOS MEDI^ S. A.
Domkffio: Ghlie de Moras 759. 

México 12. D. P., MÉaáco.
Nombre del‘Apodemdot itbogado 

Daniel Casco Iĵ iezL.
No. de OoliegiajtítaBu ‘112.
daOse hitémacional: 5.
Ofetingue: Productos ñarmacénti- 

eps, veterinarios e bj^énicos; safas- 
tandas Zetéticas para uso méSce. 
alñhen.tos pmia. faiebés; rnupiastpa 
material para curas (apóritosjria»- 
terias para empastar los dientes y 
para moldes dentales; deánfedaS' 
tes, productos para la destruedSi
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d  ̂josL aóimaJes dañólos; fungicidas. 
óedñjBídaaL

-PeagpnnacKHt o  ^escr^ciÓQ de

f l l P O N T E X
'I 4Q qoe sk pone ea <mcxámiento 

d^póiiScQ panarlos'efectos de ^  
D. (X, M de, jaiáo

sb îaiiiasí Z, Beuie^ R ,
^  E^sferador.
IÍ0-.
^ ^ ^ 2a j ,s á .

JnÉfascntQ, B^stzador de la 
PlggpHlad Indus^ral, hace saber: 
QpUr C » £ e i^  qorace de jimio deá 

«EBOy se admitió la stdiiátud

3̂Sb. íb  S(£dtiid: 203&«i.
"^31^ de So^d&id: M a rc a  de

No. de SoKertnd: ^OSSSÍ 
3^0 de S(̂ iciÍ3id: M a r c a  de 

Fibcka. : ;
f̂ Bcba de la Soíñcitiid: 4 de jomo 

d e l9 8 t '  ’
Nombre del StiicitaHte: PRODUC

TOS MEDIX, S, X  
Domicilio: de Moras N? 759,

México 12, D. F-, Mfeñfvt 
' Somtoe d^ Apoefcaadktr Abogado 
BameIrCbsoo laópe^ :

Nq: de-U£Sé|peíci^; 132.
Cla^ loterBÉatñODad: 5.

femaeénS- 
vebgpÉ^id^ ĵgj&fQÍ36j; s g ^  

,^ e^ ca$  i^ ia ., 
oSpeptoe b e t^
má^ten  ̂ ma-

em pa?^ ^  <S»ttes y 
pai^. moMés.. ê̂ nfet̂ tan.-

. p^pdactps p8̂  Í! 
de los ánimpd^ dsmmos;

^ êc&a de la Solicitud: 7 de junio DenoaidBsm^ o desoripdÓB de
Etiqueta:

b l A L I C E L S
Lo que se poue en conocúmi^to 

del público paiu los efectos de 1̂ . 
—T'̂ uciga^ia^ D. C.̂  14 de junio 
de 1984.

lumbre d<á Solidtante: PINTURAS 
^NÍRÓAMERICANAS íh on du -

■ a :
>; San Pedro Suía, Depai> 

^  Cortéŝ  honduras, 
del Apoderado: Abijado 

Casco Lóp^
^  112.

^Éhse bitemacioBal: 2.
DóJores, bamiees, laeas; 

^ñgÜí̂ Útíeos eontra la h^nimTge 
^E^Éeddaí̂ es) y él dé la

ni£^»ias ^itóreás; 
dia^s; reinas ñatóralés en ést£^o 
B̂ aie; ¿o^sdes en bójas y  en polvo, 
pata pañforés; decéóadores, ín^présó- 
rS y  aiíástes y espedaimente pin-

Owmilp Z. Beaiieefc P„

2, 12 y  23 J. 84.

ía  mftaseíito; Registra^r de la 
Prc^edad Tndastfial, hace s a b e r :
Que con fecha doce de junio del pre
sente año, se atbnítió la solicitad que

TKBMninación o descríp^n de

DOME STI CA
Lo, que sé p(^e en ocmodmiento 

Sd pSqióo pá3̂  los eféctos dé ley.
D. 15 de jimio de

Gamao Z. Deadeck P„
R^listrador. •

^ 12 y 23 J- 81

Bi in^Bs^ta Eegis&sdQF de la 
‘̂bpffeaad Ihdtsfaial, hace s a b e r :  

con &ebá caiñce dé jimio dd 
pceseote año,, se admití M sdiritnd

No. de SG^dtud: 1893^  
l^pp de Solieitud: M a r c a  de 

¥%bdca.
Fedm de la Solicitad: 25 de mayo 

de 1981
HoBáire del S(9ieitante: FUREX 

OORPORA33CN.
Donseñió: i3áik Avenite,

Lakeivood, Ctiücmia, Estados tbú- 
dos de América.

Nisnl»c del Apoderado: licencm- 
do Jqrge íSctó paran.

No. dé <lQl«#aeión: 9123l 
fa«ap LdezstacSaaal: 5.
THqKngne: Productas fansac€iiti- 

ccB a i gwéraU p«paí«ci<5ws me®- 
in^^yendo páldĉ as» .ungñen- 

toís y  lest^ventés en particolar.

Deiacnaiaaciái éesa^fáógi de

" C O T I C Ü R r
Lo que se pone en conoc&daito 

dd público para loe efectce de ley. 
—^(^Uciga^, D. G. 12 de jmácf de 
1981

Gamas Z. P»

2, 12 y  23 J, 81

S  óiftasctfto, R^a^rador de la 
Prc^edad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fe^ a  guiñee de jardo "dd 
presente año, se admitió la soñ^tnd 
que dice:

No. de Sohcitud: 2047-84.
Tipo de Solicitad: M a r c a  de

Feéñá de'la Solicitudr 7 de jumo 
de 1981

Nombre del Solicitante: AMERI- 
CAN HOME PRODUCTS CORPO
RATION.

DtamcQio: 685 Thkd Avesue. New 
Y01&, New -York,̂  Estados Unidos de 
América.

NiHBlKe del Apoderado: Abogado 
Daniél, Casco Lópes.

No. de Cblegiaci^: 112,
Ciase l̂ tê maciODal: Si.
XMs&̂ ûe: Honnéoas y estírcMes 

fannacéuticos para tecsqáa f^pecoió-

D^KUuinacirái descripdón de 
Etiquetat

L O E E M E N A l
Lo que se ptme en conodmieuto 

dri pnbñoo para loe eféetos de ley. 
—T^^uc^alpa, P. G., 15 de junio ^  
1981

G an^ Z, Bendeefe P„

2,12 y 23 J. 81

El iafráscnto. Registrador de la 
Prê Hffidaá IndnatrKd, baoe s a b e r :
Que con fecha catorce de junio del 
presente año, se admitió la soliritad 
que <Bee:

No. de Solicitad: 2035-81 
llpo de Scdkstnd: M a r c a  de 

Fálwiqî  „
Eeclí̂  ds M Sqñritiid: 4 4e junio 

de 1981
Ncmb^ del Soñeitaiite: PRODUC

TOS M1Z>DC. a  A
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DcbqícíSo; Cáüe de Mesas ffo .__
759. Uézíeo 12, DJ*., Méaáco.

Nond»e del Apoderado: AJbĉ sdo 
Dacki Gaeoo López.

No. de O^^aaóa.: U2.
Oase latanadona]: 5.
PisliBgae: Productos farmae^di- 

eos,- veterinariOB e h^i^ócos; sete- 
tandas didétícas paza oso médico, 
alimentos para bebés; em^astos, 
matetíal para curas (apósitos); ma
terias para empastar los dientes y 
para moMes <^ta2ss; desisfeciaa- 
tes, produetoe para, la destmodón de 
los anímaJes dañ&Kie; fimgiddas, 
hezbtcida&

Dssiommadén o  descsr̂ Káón de 
Etiqueta:

—T^ndgaJpa. D. C , 13 de junio de 
1984.

QhiA> Z. Beadedc P«

2, 12 y 2S J. 84.

BEEiENClA

ATHOS
Lo que se pone en cmiodimento 

dd público para los efectos de ley. 
—Tegncigalpa, D. C,, 14- de junio de 
1984.

Cando Z. Beadecfe F.,
Registrador.

2, 12 y  23 J. 84.

la  inñuscE^, Secretario del duz- 
gado de Letras Tercero de lo CSvü, 
del departam^to de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
efectos de 1^, hace sab^; Que en 
fedia Tcantiocho de junio de mil 
novedentoe ochenta y  coatro, este 
Jugado £ctó sentada declarando 
a: Angela Rosa Solórsiano Vda Du
rón, heredera, testamentaria única 
y universal de todos íos láeaes y de
rechos dejados pc^ su difunto esposo 
sefik  ̂ CbncepdMi Durdsi Rodríguez, 
sin pezjmdo de otros bdederos de 
mejor o ígnal derecho.—^Te^dgal- 
pa, D. C., 5 de julio de 1984.

ES infrascrito, R^jstrador . de la 
Proiúedad Industrial, hace s a b e r :  
Que COSÍ f  ecba trece de ju33io del pre
sente año, se admitió la sdidtud que 
dice:

No. de Solidtud ; 2032-84.
Tipo de Sc^dtud; M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solidtud; 4 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: PUOPVC- 

TOS MEDEX, S. A.
Domicilio: Cañe de Moras N̂  739. 

México 12, D.F. México.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Ccúefiación: 112.
Qase Internacional: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicc»; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
mataúial para curas (apódtos); ma
terias para empastar los dienies y 
para uK^es dentales; desinfectan
te , productos para la destrucción 
de los animales dañinos; fuñicadas, 
herbicidas.

D^ominacáón o descripción de 
'Etiqueta:

E S B E I C A P S
Lo que se pmje en conocimiento 

dd puMmo para los efectos de fey.

Rubén D »io Núñez, 
Secretario.

12 J, 84.

R E M Á T E

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo CSvü del 
departamento de EVancisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley correspomñentes, hace 
saber: Que en audiencia del 
lunes seis de agosto del año en curso, 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este I>e8pacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble de 
propiedad del señor' Benjamín Eusá* 
Uo, cuyo dominio se encuentra ins
crito a su favor, bajo el número 2T7 
oáginas 220 y 221 del Tomo X E  dd 
Registro de la Propiedad de la 
Secd&i Judidal de Juticalpa. en el 
departamento de Olancfao, úmraeble 
el cual se describe de la manera 
sigmente; “Un solar urbano ubicado 
en el Barrio de Jesús de la ejodad de 
Catacamas, Oíancho, con una exten
sión superficial de veintidós varas y 
media de frente lado Oeste, de Norte 
a Sur; cuarenta y mete varas,
Norte de Este a Oeste; limitado: Al 
Norte, solar y casa del s^ or Bes^- 
min Bustíüo; al Sor, solar y casa de 
Ramón Canelas; al Este, solar de 
Amnifa Euoeda y ai Oeste, solar y 
casa de Gregoria Zelaya, calle de por 
medio. Mejraas: Una casa constme-

ción de bloques de cemento y  ladrillo 
rafi^  techo ife asbesto, artesmi de 
madera de pino de jabnem dase, 
cielo de piywood, repellada y  juntada 
por dentro y friera, piso de ladriSb 
de cemmito, ínstaJación eléctrica bajo 
repello, agua potaMe desagüe de 
aguas negras y mide: Once metros 
de frmite, por veintícaatro metros de 
foúdo y  consta de: Ttes domritmios: 
Uno mide 3.99 metros de largo, pc^
3.50 meteos ancho, otro mide 2.75 
metros de sacho por 3.50 metros de 
largo; otro núde 3.25 metros de largo 
por 3 metros de an^o; todos con 
cloaet de cíuxcreto y madmn. dé color 
una sala-comedor de A90 metros de 
largo por 3.25 meteos de ambo; ima 
cocina, de 3.25 metros de largo por
2.70 de ancho; con mueble de celo-' 
sías; una sala para negocio de 7.00 
metros de largo por 3.59 metros de 
ancho; un pasQlo de 1.30 metros de 
ancho por 3.25 metros de largo; un 
jardín interior de cinco metros de 
largo por 3 metros de ancho; una 
pieza para taller de 10 metros de 
largo por 10 metros de ancho, con 
piso de concreto; tiene quince puertas, 
de madera de color ccsi Havines de 
primera Clase, siete' ventanas cm 
balcones de hierro y celosías, una 
verja de hierro que cubre diez metros 1 
hacia el frente de la casa; tiene doe; 
servicios sanitarios, dos baños, dosi 
lavabos, una' pilâ  un fevandero, ma 
acera de cuarenta y dos metros ál‘ 
contomo de te, casa. Se hace la adver
tencia, que por tratarse de primea, 
licitacirái, no se admitirán postoraa 
que no cubran tes dos terceras partea: 
del avalúo, ^  que asciende a la suma 
de Ciento CSnco 5E1 Cuatrocientos 
Seis Lempiras con Setenta y Cteateo 
Centavos (Lps. 105,406.74), e inmue? 
ble él cual se rematará en virttó de 
ia Demanda Erjecntiva que ante este 
Despacho le ha promovido ^  l i o ^  
ciado Jorge Alberto M ontea Hear 
nández, en su‘carácter de rejuesen* 
tante de la S o c ie d a d  Mercaofñ 
"Varilla y  Bdlinems Industrialeŝ
S. A. de C, V.*' {VARBISA), ü  
referido s^or Bastillo, para el pagp 
de la suma de Trece Mil Quinientos 
Lempira, más intereses y costas del 
juicio.—^T^ucígalpa, D. C., jubo 2 de 
1984.

SéctKfír Exanón Troches 
Srio. Juzgado de Letras 

S^undp de lo CSviL

Dei U  J. al 2 A. 84.
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lA  GACETA — BEPÜBUCA DE HONDDBAS. —TEGCfCiGAIJ>A, D. <X, Í2  DE DE IS84

C E R T I F I C A C I O N

H  inficasctito, Dóiector General de Comiercio Interior, 
CSQIFTCA: í&  Eea>Iueión Í^3-S4. qne literalmente

“EBSOLUCSON N» 0 8 S ^  SECRjETTARTA DE BOO- 
HfHálA Y CDMESCIO, Tegndgalpa, D. C., Distrito Central, 
S0S de maizo de mü novecientos odW ta y cuatro.

VISTA: Para reseáver la sô r̂itiid qne con. fecha mete 
íp ^efend»e de mil novecimitos óchente y tres, {«esentó 

Secretarte de Estado, el Abogado Joz^ Alcádes 
AgiSár S <^  en su carácter de Apodraado Legal de la em- 

DISTRIBUIDORÁ DE PRODUCTOS AUMENTI- 
,S. A-DE C. V. (DIÁPA), con dcanícilio mi la dudad 
r Pedro Snla, Departamento de Cortés, contraída a pe

se le conceda a mi representada licendá de DisM- 
r,. en forma No Éaclusî ^, con jurisdicdóo. en toda la. 

géefifaüca de Honduras, por tiempo mdefíjoido, de la em- 
fteá, ccmoedente INTERNATIONAL OPEKATIONS/SM, 
jtfflŵ Kada en St. Paul, Mmnesote' Estados Unidos de 
Afflérite, para distribuir los productos: Ahramvos, Adhesi
vos dértmstracdón y STUoo craímic» ^  y CP almohadilfes 
de teaao Scofteh-Brite Productos de Consumidor, productos 
de y feTTetería, abra.*t»vos emnacados al mmiudeo. ad-. 
beriFOR al menudeo, productos de limiáeza de casa, dntas 
iraisijaienfes. productos de cuidado personal

RESULTA: Que el interesado acompaña Amierdo de fe- 
de octubre de mñ novecientos ochmite y dos, me- 

¿ 3̂ ^  cual acredite que la empresa concedente INThití- 
IB0ICRÍÁL OPEELATTONS/3M, ha amcedido a la empresa 
eiÉKBSÍoiiaria DISTEOBUIDORA DE PRODUCTOS AU- 

3, S. A_ DE C. V. (DIAPA), la distribución,
___finido, en fonna No Exclusiva, con juri^cción

j^-Ia República de Honduras, de los productos: Abra- 
^dhertvos, servicios de constracdlón y grupo auímico 

almohadillas de mano Scotch-Brite, Productos de 
ador, productos de casa y ferretería, abrasivos em- 
a al mmiudeo. adhesivos al menudeo, productos de 

de casa, cintas transparentes, productc® de cuidado
jar̂ Bál

CONSIDERANDO: Que la empresa DISTRIBUIDORA 
BB PRODUCTOS ALIMENTICIOS, S. A. DE C. V. 
(IRfiPA), ha cumplido con los requisitcs que para obtener

liemuña de Distriboidor, erige la 1ĵ  de B^»í^entantes, 
Distribuidoces y  Agentes de Enqwesas Nartonales y  Ex
tranjeras y  su R^amento.

POR TANTO; Este Secretaria de Elstedo, de confor
midad con lo esteidecido en los Decretos L ^  549 y 804 
d^ 24 de noviemhre de 1977 y  10 de septiembre de 1979, 
respectivamente y sn Be^amento.

RESUELVE:

Oonoeder LÁcenrta de Distrñnñdor, en forma No Exdu- 
siva, con jmisdiocióai en toda la BepúhÜca de Hcmdoras» por 
tiempo indefioido, a la empresa concesiosiaxia DISTRIBUI
DORA DE PRODUCTOS AUMENTTCIOS, S. A. DE C. V. 
O^IAPA), coa domíeilío en la ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, de la ccmcedente INTER-
NATIONAlr OPERATEONS/3M, dcanidlteda en St. PaJÜ, 
iDnnesote,- Estados Unidos de América, para distribuir los 
productos: Abrasivos, .adhemvbs, servidos de construcción, 
y gnqpo químico BS y CP,, almohadillas de roano Scotch- 
Brite, productos de consumidor; P r̂oductos de casa y  ferre- 
terte, ábrártvos empaeádos al menudeo.- adhertvos al me- 
nt!de<̂  productos de limpieza de casa, dutas transparentes, 
produoti» de cuidado persopaL Publíquese este Resolución 
en d  Diarto Oficial ‘La Gaceta” , por cuenta dd interesado y 
a la iHesoitación del eiemplar én que conste la. t>uW»cación; 
ii^críbase ^  el Registro rspectivo que al efecto la 
Dirección General de Otanerció Interior. —■' NCXrrirTOTnnsiE. 
_l?TWWA_--RnrtFTiíTn SfJÁZO
TE TVü! T,A REPTmT.TnA—EL SECRETAPIO DE tíŝ TA- 
DO EN ET; DE<!5PACEn DE ECONOMIA Y COMERCIO. 
—CAMILO RIVERA GIRON” .

Y para los tiñes oue al interesado conv^iean. extiendo 
la presente m  la dudad de Tegudgalpa, Distrito Central, a 
los trdnte y un 6Sa, del mes de mayo de mü novecientos 
ochenta y cuatro.

JORGE RUBEN GODOY M.,
IMrector General de 
CcHnerdo Interko'.

13 J. 84.

CLASIFICACION INDUSTRIAL

El In&ascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 

con fecha 4 de junio de 1984, se 
admitió la solicitad para acogerse a 
ks benefidos dél Convenio Centro
americano de Ricentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y ál Decreto 
No. 4& dd 21 de junio de 1973; iho- 
seotada por el Abogado Conrado 
Vásqnez, en representeciósi de la 
Empresa ‘TRILES DE HONDU
RAS”, «m domicilio en Tegucigal
pa, y que tiene como giro prindpal: 
Reencandiar llantas, solicite Qad- 
fícadón indüstrtel en el Grupo “A”. 
Ixrartertm* se pmie en conodiniento 
dd púlSoo paca efectos de la < ô- 
ridon a que se refiere él Artículo 31

ctel Convenio y Artteulo 59 dd 
Acuerdo No. 287 dd 12 de septiem
bre de 1973, mnxtido por medio de 
la Secretarte de Ectaiomía. — Tegu
cigalpa, D. C-, 26 de junio de 1984.

Maño Aqidles Beovera
Oñdal Mayor de Econcania

4 y 12 J. 84.

f l E B E N C X A

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo C5vfl. 
del depaztameito de Francisco Mo
razán, al púMioo en geaeral y para 
efectos de 1^, hace saberr Que este 
Juagado en fecha vóntiáele de miero 
de'mil noveeásaatios odseaate y cua

tro, dictó sentencia declaxando a; 
Los menores tfireya Guadalupe Flo
res Flores, por intermedio de su pa
dre señor. Guadalupe David Flores 
Pastrana, y  a 'Víctor Andrés, Carlos 
Fernando, Juan Garios y  Angde Car
i n é  todos de apellidos Torraba 
Flores, por intermedio de su padre 
señ Victc^ Humberto Torraba 
Sánchez, herederos ab intesteto de 
su difunta madre señm:a María de 
los Angdes Flores de Flores y  que 
d  señor Guadalupe David Flores Pas
trana» haga imo de la porcitei oon- 
yi^al esteWecida por la ley.—Tegu- 
dga^ia, D. G, 28 de febrero de 1984.

Bidiéii Darío Náses, 
Seereteño.

12 J. 84.
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ggjpn?g;.y?4 i > ^ —TiEiGtOGAt$»&, D. C., Í2  t®  KHl̂  PE 1984

E £ l t  A V E S

EJ lct£!a3cñ^ Secxtiíarao 6«i 3ia- 
gado Lístrsis Priinaco <3e lo 
det iDiEipatÉ̂ tttíta de Etanefeeo )£0'  
tsé:^  ali pélEíiKed̂  ̂ goséi^ j  p̂ tzat 
Iw  efcK^ fle Í ĵ , laaice e^ien Ĵae 
eti & 3za£3i!C  ̂ de iié6iai& Séí Ws 
vî aroes tañes agoslo éel »i& en 
eorso, 3. las dies; de la mañana y ea

fié ^ísbasla" el ^
gideófe JbñoE^^:

*% — FC®£3DKKS DB ^TEEi®- 
ISTO «ádiCT y  eŝ ieetaí-

1) ÍTaccádn ^  \meoo qos mide 
tteee metros de Ibr&ítÉ por daeoeá^ 
ka f  éoe meíiaoe de íemád, limita es- 
péelsdsae&te: Al Ndrte, toa lote v<en>

á iksa»; al dáiE
teneon M  IPa^rcuai»; Al írae- 
diando caQe trazada; y  al Oeste, toa  
terreno <M Patrcujato; tteoe una tsí- 
isesseUfa mtpecfídal de ^SODS^l- 
«TCe ^JPENTWt Y  SE3B MBIEOS 
(StJAÍ&RAbCfe,

2) FraccióiL de tm eso. ipde 
tsejata y nneve mistroe dé finenté, 
por «áscoenta. y des metros de fon- 
doi Jmñtado ea|)6cía3i»eni$: al Nosrtê  
con terreció del Patzaosto; al Smr, 
mediaJK  ̂calle trazada; al Bate, ocm 
pordén de tm eoo vmidída a Bertba 
Eknazo y  parta den tmnn^ den fV  
tronato; y  ál O ^ e, méffciámdo calle 
tcaaai^; tiese unA eatCáBSî  super-
fidal de POS MS. VSaNTXOCHO 
METROS CÜADRAPOS.

3) Una porcia  de terxmiD qoe mi
de tPéce metros de freote por Cin- 
eñenta y dos metree ^  fcsafo, 
tada éspedalmente: al Korte, calle 
tcaaada; al Smr, calle trazada; al Ba
te, poreáéix de tesxeso vendida a Ivñn 
Macadíaga; y  al Oeste, eon terreno 
did Patcomdo. ISesie tma exhendá^ 
sap&mai de BiSSClEmO^ S& 
TESTCA Y SESS IfETTEOS COA- 
SEAPO&

d) Ptsiáást de terreno ^ue «áde 
üot» mearas de ^ êidsepor veñstisésa 
metros de fondo  ̂ limitada ê pemalr 
meato; Al Norte, lote veodidQ a 
Teda Maradiaga  ̂ai Sor, calfe traza
da; al Oeste y  Bste, con terrmio dd 
Patconato'. táéae máa esteoáén an- 
p^édal de 'XTtBSCS^?^ rp¡mÑ- 
TA Y OCraO METROS COAD«A- 
POS.

S> Vúrdissí de teexmao ^  adde 
tneee meteoS'd(r £reate por ciento 
cuatro metros da fondo, üxnitada es- 
pecSahueate: Al Norte, caBc; ttasa-

de; al Sur, calle trazada; ai £&te> eax 
parte yéaáldo a Iván Maradia^ 
y parte d k  tertmio dei f^trocate; 
y  al Oertê  ea paite del kfte vendido 
a^cans^P , Sote y parte dél terre
no: d«3 PatÉoéato, Tieiae esteo-

ASper^áa! de MIL TRBISCIEN- 
YOS TBBÍSÍÁ Y OG®) iffilfiO S  
CÜADKADOS.

6) POTóón de tearreno que náfc 
mixtea? ̂  y

oSae ;s$tzea A  fondo, -teistada t »  
^ééSsí^i^téi Al Norte, con lete v&t- 
®d0 a^^wSuáP Ó- Sko; 
tie ^teadA; al^Éste,' den t^ m ió ^  
l̂ aÉrca t̂o; y-aí O^te, en pafteepo. 
kiteireiMñdo z  la senmu ALBA J ^  
ís e ^  lí^sSfefeAJt y  paite 
r * ^  d a  FaéSt^tK 'Yie^ TÉBa^- 
téDÉáán ao^ik^iaal de Má<-CA1 X̂ B- 

lígreáoé cÍJA35&sá&€®.
T) Fi^acor de terreé toÉSfe 

tréiSe metíte de frente |dá̂  ̂ c a ^ te  
y dos íaé^te dé fondc  ̂ fgoStadfet es- 
p f̂efficoénfje: aÍ,Nortte, caSe traza- 
de;'O l-l^ ,4ete de terreno vendido 
sAfiTa LetítíZ“íiatzeíart a# Este, mi- 
punte i@té yeifiditdo A 
Sdte; y  ál O t^ , con d a  Fa:-.
teonato. 'nene una mrt^isés» 
éaá! dé SSSOIBNTTDS & sfssm A  
T  SEIS ilS3ftOS OÜA£®ABOS.

8) FtetáSn de terreoo que nffle 
trdée metrts de femite por vdntís^ 
nmtroa.de diado, con estes fiantes 
espedíales: M  Nort^ een pormón 
vendida a Al&a Leticia Ldtzamr; a  
Sur, caQe trazada; al Bste y Oeste, 
con terreno da Patronato. Süeneima 
estensída superficial de BíBBCaEN- 
T os TBBB^A Y o€sso :i^ ra o s  
OIADEADOS.

9) PorcÍ9S dé mídé
fáñcurtda y dóá me±ro9 fijeite 
pear eiesáo cr«stro::r$g&t:t̂  de 'fcs¡^  
tfm et^.llnvtes 'iespeoal^ Al Nrv? 
te  trazada;: ad Sisr, caOe te s ^
da; al Este, iZi parte eqp pĉ Kíén de. 
terreno del Pátronato; y  al Oeste 
caite teasdteí: ^ieae; uná. eatteasián 
superficial de. CSNOO MIL CüA- 
TROCSENTC» X)CHO MBIEOS 
GUABUADOS.

19> POmás de terreno que mídé 
trece metros de frente por seteasta 
y o e^  metros de-fondo-con estos 
límites espekaies: Ál Norte con te
te vendido a José Isaac Tñaz Garda; 
«I Sor y  Bste. OQu caOe trámete; y 
el Oeste, cobi terraao dd  Pateoijato. 
TSene una estensáón sî peifidial dé 
IQL CÁT£>ECB m e tr o s  COA- 
IRADOS,.

U> Porac» de tenpsio que mide 
trece metroS:^ por cátete

cuate» meteos de fondo, con 
teches espedates:- Al Kmrte y Sor, 
ca&e trazada; al  Bste, en parte cmi 
lote vendido a José Jsaac iMaz Gar
ete y.parte dd tM i^ío dd Paíi!B>afc„̂  
ttí; y al O^te, con ^ordSa v^í^ífáí^ 
a Marta de Jeáds López y  parte del̂ '̂ 
torrte^ «^.Fatemmte- Y$gne tX' 

VsapB£:̂ éiî :de ÁBL 1Stlá9'ai 
Y  POSlffi-^'s

ÍROS.eOÁS®|Á^^^ .
’ í^riá^3d|itertfesii qim

............. ...

, sada; jal&mjiptaMáé^de lerrEsson/ear? ai 
'dldi dé yeéáñ'Lepez YL; ñl' ̂

y
Áóte p k ^  ytedfite

Pastea y  con parte
teteteoAél jE âtesnat̂  una 
figfflión - attemficteí de^ SBESC$B2í̂ íe!

CDAfiSgAIÍOiS.- 
3S> Fî hd&a de tesasesa ^  

t e ^  m do^  «te fr^te^por ytextte^ 
A i^íís.áé ^it,-iéatag
^pk^áhs; N oi^, 
al «MU tete vrmkido A : 
tí»á BátóoMtos; iénSsté y 
COEU iétSlt̂ QO del 
é ítet^ n  supetSciai te '
TOS 15SEÍ^A Y <OTQ 
<ÍÍÍÁ]tó£»ÓS. - 

Id) Tteés^&'te qüe
tepcé metete te  Por 
ioetros te  fé&te cóñ éstos £mit

Al Norb^ wn, tete 
te  A BáÉ̂ btea Barrífedtós; 
fie «CÍ& tete
a liafeo de Jesós López; y al OeslÉĈ  

H00ft t«RP®to tel-B átete^- ^55^ ppa/̂  
estesJi^ sapetfiíáal te  'TBESCaSaí' 
1» S  YRíaNYA. Y  é ^®0 M^SSé^ 
C0A2ílA3>0&.------- --

35) Fífiftíte te-terPé^ que nñte 
seítmi^ y  oé!m
estos Emites espeda^: ál Nco^ y, 
Sur,-cafié trazada; al B ^ . eq paz|i| 
con tete vmidlte a Maxia Fá t̂er  ̂
Banteotos y ^  parte ce» tesre^ 
tei Fatocaato; y  ai JDéstev tesjeasŝ  
4el mismo Fatrenato. Tlené una 
taisión supmfiéiáL de OCHO 3C%
cffiam ) DocB m e te o s  c g a -
DRÁDOS,

16), Ponáóíi te  tertetLO que m í^ 
frece metres ,te &^£té por v̂ áETS- 
aks metrns de tonte, ccai e^¡os ISsA- 
tes €£|)emMÉS.- Aí Norte y 
tiasáda; ai ]&te, táÉiláén taHfe 
sada  ̂ y  al Oeste; eoe teoaene ^  
Patronato. Tiene toja, extenstóo. 
p a f i^  te  T R B S O Íffí^
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TA. r  OCSO METKO& CUADRA
DOS.

17) P<»:b̂  de t^reoo que zmde 
(¿Bceenta y  dos metros de Érente 
por raieáejita y  dos metros de fatí~ 
dn, don e^os limites espedaks. Pm* 
los rumbos Norte, Sur y  O e^ , calle 
trezadá; y al Oeste, con terreno del 
Patronato. 7% '^ ima eztensiéii sn- 
p^jSdal ^  DOS w n. SETÍ’ESCSÊ - 
TOS CUATRO MSERois CUADRA
DOS; ■

18) ■ Pmtáma de terroio que mide 
trece metros de filete por vdntisék 
.jádxos de fmido, con estos- límites 

.̂ aeqóéctafes: Al Nmíe, calle trazada;
Sur, pOTcito de te í^ o  venodBda 

' â LlSvia Rosa de A lvarei^; al HSste 
. y  Oesfê  con tearraio del Patronato. 

Üsae 'Una ezteomón supetíSdal de 
^ESG3ENTOS TREUNTA T OCHO 

CUADRADOS;
Í9) Porci&i de terreno qué mide 

trece ñíétros de frente ^por v ^ ti- 
s^-meÉros de'foaKb «ai eéfos Imai- 
tes espedales: Al Norte, con lote 
venádb a Mvia ,Rc^ Alváreoga; al 
goÉj 'calíe traída ; al Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tíeoe mía 
estensign: steperfidal de TR3E3SCIEN- 
TS0S TREINTA Y OCHO METROS 
OUADRADC».

é O ) P o r c ió n  d e  te r r e n o  q u e  m id e  
d á c u e n ta  y d o s  m e tr c e  d e  fir e n té ', p o r  
s e te n ta  y  o c h o  n M tr p a  ^  9P1)
éSÉOs Ifiñ ité s  e s p e d a le s : A Í  Ñ b r t e  y  
S ^ , calle tr a a á d á ; a I 'É I s t e , e n  p á r te  
c o n  ló te  v e n d id o  á  E F p ía  R í ^  A I v á -  

• re n g a  y  p a t ^  d e  to ir e n o  <fel P a t r o 
n a to ; , y a l O e s fe ^  p a ? ^  d e l lo te  
v e n d ld í) a  M n ia m  M . d e  R o d r íg u e z  y  

'p a r te  d e  te r r e n o  d e l P a tr o n a to , T ie n e  
ú n a  e x te n s ió n  s u p e r ñ d a J  d e  c u a tr o  
n ñ ! c iÉ c u é n ta  y  s é is  m e tr o s  c u a d r a - 
dte.'' _ ■ ' ■■■ ■ ' '

21) Porción de terreno que nñde 
trece metros dé fondo,, con estos b- 
mites e^»eciaies: Al Norte, , calle trar 
zada; al Sur, con , lote vendido a Mi
riam M.-de Rodríguez; al Este y Qeŝ  
te, con teireno d;d Patnemato..ineae 
una extensión superficial de TRES- 
dENTOS TREINTA Y OCSO ME
TROS CUADRADOS.

22) Pmrción de terrmio que nade 
trece metros de frente por veántxséis 
metros de fcndo, c«ai estos limites 
especiailes: Al Norte, coa lote veia^ 
do a MIrfaTn M . de Rodrigaez; al Sor, 
cafle trazada; y al .Elste y Oeste, con 
terreno del Patronato. 'Dene una ex- 
tes^ón s)9 »ficsal de 'DSESC3EM- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUAT«ADOS.

23) Poarmmi de terreno que mide 
trece metros de frente, por cáncuenta 
y dos metros de Rindo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, eaBe tra
zada; al Sur. lote vendido a Tcaoús 
Nüñez Mmoz; al Este y Oeste, con 
terreno dá Patronato Time teaa. ex- 
toimón supmfidial de TRESC3EÜN- 
TC^ TRSaNTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

24) P orc^  de terreno que mide 
trece metros de fiimite por setenta y 
o<&o metros de fcmdo, «m  e^os Ihdí- 
tes espéciaiea: Á1 N<¿te y  Sor, caBe 
trazada; al ESsIe, con paite de tesrfe- 
no P^ÉPbnaíd y  Lote venado a 
T%nás' 'NáBéz 'ileráz; y  al Oeste, en 
parte oon kte vénfido a RbSa Haydee 
Viodel y  paite dd tmrenio dtí Patro
nato. Time una extensióii superficial 
de MIL cato rce  ME3TROS CUA
DRADOS.

Pcmeión de terreno que mide 
trece metros de fcejote por veintisms 
metros de fondo, oo¿ estos lünites 
pecíales: al Norte; caDe trazada; ai 
SuTj porción ymidida a Rosa Haydee 
Vindel y EJt¿vina XagbS Mje^; al 
Éste y Oeste, con temmo del Patro
nato. Tiene una:extenCT&i'scq>e3rfimál 
dé TRESdESOTOS TREIINTA Y 
OCHO MEÍTROS CmDRÁlXiS,

26) Formón de mide
treoe-metroe de frente .-por setenta y

metros de fwidp, ccm, estes, lí
mites especiales:,Al Norte y  Sur, ca- 
Ue trazada; ,al Este, cem parte del lo
te vendido a.Rosa Haydee,Vindd-y‘ 
Btelvina ,IÁgc^ Mejía .y parte de te
rreno, dé! Patronato;íy al Oeste, ca
lle trazada. Tiene usa esten^ón mi- 
peificial de MIL .CATORCE MÉ- 
TED&íajADRAD^ , , . ;

27) P o r c ió n  d e  te r r e n o  q u e  m id e  
v d n t is c ^  m e tr o s  d e r f r m t e  p o r  v e in - 
tis é s  m e tr o s  d e  fc m d o , « m  e s te s  ,i '-  
m ite s . e s p e c ia le s : A l  N o r t e , c a lle  t r a 
z a d a ; a l  S u r , m e d ia n d o  c e rc a  d e  p ie 
d r a ; a l E s t e , m e d ia n d o  c e rc a  d e  p ie 
d r a ; y  a l  O e ^ ,- . cc m . te r r e n o  d e l P a 
tr o n a t o . T le a ie  u n a  e x te n s ió n  s u p e r - 
fieial'de SbllSC.te*NTQS - SÉ^tlNTA 
Y  S B a B ^ M E S H ÍG S  e n j A D R A D O S .

28) Ponñón de terrmio qse mide 
vmiU:ké3s metzos.de frente, por cin- 
cueota y dos metras de fondo, con é;- 
tos Itiwites e^ieeiales: Al Nmrte, ca- 
Ue-teaada;^ Sur. medtendo-cercai de 
piedra; al Este, mediando, cerca de 
piedra; y  ai Oeste, mn îandó con: te
rreno d^ Patronato. 'Rene una es- 
t̂ nsaón sopezfidal de MIL TEES- 
GBBNTOSONCÜENTA y  d o s  ME
TROS CUADRADOS.

29} Pietxáóa de terreno que ' nmlc 
tnmiía y  jmeve metras dé fieñte.psr 
setenta y  ocbo metros de fimdo, oon 
estos Rmites especiales: Al Norte y 
Sor, caSe trazada; al Este, tmxesc 
del Patronato; y  al Oeste, en parte 
con lote vendido a TOmasa Moneada 
Yásqoez y parte dei tmreno'dei Pia- 
tranato. Tiene una exteasñm s i^ r - 
fícial de TEES MIL CUARENTA Y  
DOS METEOS CUADRADOS.

30) Pimcícn de teneno que mide 
trece metros de frente, con cincuenta 
y  dos metros de fondo, con estps-ü- 
mites especiales: al Norte, calle tra
zada; al Sur, nmdiaiMlo caBe frazada 
y  lote vendido a Tomasa Moneada 
Vasqaez; al Este y  Oeste, «m  tm o- 
no del Patronato. extmeéón
siqpeificial de seascimitos seteuta y 
s ^  metros cuadrados.

. 81) PorciÓQ de terreno que mide 
trece metros de fiente por setenta y 
ocbo nsetros de fondo, con estos limi
tes especiales; Al Norte y  Sur̂  calle 
trazada: al Ê ste, con lote yenfido a 
Toim ^ Moneada Vásquez; al Oeste, 
c<Mi parte del lote vaM3idq a He^a)ei> 
to de los Santos Tmnres y .p£U  ̂
Patronato. 'Bener.una .«rtenfimi so- 
perfídal de MIL CATÓROE'ME
TROS CUADRADOS.

32) Pcarción de terreno que‘ 'naSie 
trece metros de frente por cincíieÍLÍa 
y^dos metros de fondo, con Ú- 
mites..especial^: Al Norte, con íófe 
vaidido a Heribérto de los Santón Teí- 
rres; ^  Sur, calle trateda;-ál 
Oeste, con terreno del Patronato. Tie
ne una exten^ón superficial dé'SSES'- 
dENTOS SETENTA Y
TROS CUADRADOS.

33) Porción ée terreno ’^ 'é  -iSíéde 
trece metros de frenté pór séteúte'y 
ocho metros de f«ado,' am oStes lám 
tes especiales: Al Nórté y Sur,- ^ille 
trazada; al Este, con parte deMofe 
vendido a Heriberto de los Santos 
Torres y con parte del terreno d^ 
Patrmiato; y al Oeste, con parte del 
lote v^dido a Antonio Meya Sorto 
y con parte de tOTraao deí Patronato. 
Itene una ext^ si^  si^íexficial de 
MIL CATORCE METROS CUADRA
DOS.

34) Pordón de terreno qne mide 
trece mrtras de frente por cincuenta 
y dos mrtros de fcmdo, con estos li
mites especiaies: Al Norte, con lote 
vemSdo a Antonio M e^ Sorto y con 
parte de terreno dei Patremato. Tiene 
una exteosióa stqimficial de MIL 
CATORCE METROS CUADRADOS. 
Porción de teneno que mide trece 
metros de fiente por dncaenta y dos
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s a e to o s  d e  fondo, coo estos limites 
e s p e e b ie s : -Al N a s te , con. lote v e n d í ' 
do s Antonio Uejía. Sorto; al Sor.
calle trazada; al Sste y  Oeste, con te
rreno del Patronato, 'fiaie nna ex- 
tgrwiiAn superficial de SEüSClÉíNTOS 
SETCEaTOA Y «KTfi ICErTROS CÜA- 
GRADOB.

35) POrdón de terreno que nride 
treinta y  nueve metros de frente, con 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos limites e^ieciales; al N<wte y 
Sor. caBetrazaii; al Este, con parte 
ifci lote vteKddo a Antenio M e^ 
Sorto, y parte de trareno dd Patro
nato; y al Oeste, calle trazada. Tie
ne nna esctensióasaperficáal de TRES 
MIL CÜASEWTA Y  DOS METROS 
CUADRADOS.

36) Portíón de terreno quie mide 
treinta y nueve metros de frente, por 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte.

trazada; al Sur, con lote vendi
do a Amparo Serpee (Srón y Ranum 
Blanco Merlo; al ESste, calle trazada; 
y al Oeste, con terreno del Pateona- 
to. 'Kaie una ^tei^ón soper&áál 
de DOS MIL VE3NTIOCHO ME
TROS CÜAMIADQS.

37) Porcife de térra» que mide 
sesenta y cinco metros de frente, poí 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos límites e^iedales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Eiste, con parte 
did lote vendido a Ramón Blanco 
Merlo y parte ddl terreno del Patro
nato; y al Oeste, cmi terreno del Pa
tronato. üene una extensmn sui>er- 
fidal de SETS MTT> SETECIENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

3S) Porciáa de tenm » que mide 
tránta y nueve metros de firente por 
veintis^ metros de fondo, ocm estos 
limites especiales: Al Norte, con te
rreno vendidD a Amparo Serpaz (̂ ~ 
rón y Ramón Blanco Mezio; al Sur 
y Este, calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión supeifidal de MIL CATOB.- 
CE MENTIOS CUADRADOS.

39) Pmrcicai de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos G- 
RÜtes especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Hemunio Martínez Bodri- 
^ ez ; al Sur. oon lote vendido a Hor- 
tenda Alvarado Torres; al Este, ca
lle trazada; y al O e^ , con parte dd 
lote vendido a René Alvarado Sfiden- 
ce y parte dd terreno deí Patremato. 
Tiene erteniñón siqierfieial de 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 
METTIOS CUADRADOS.

40) FkKváón de tesra» que mide 
trece metros de fiante por veántíaéís 
metros de fondo, cem estos Gmites 
e^eeiales: Al Norte, caBe trazada; 
al Sor, eon lote vaoffido a  R^ié Ar
mando MSdenoe; al Este, otm krte 
vaiSdo a Bemñmo Martmez B.; y 
al Oeste, con térra» dd Patronato. 
•Rene zmg esteosión supmficáal de 
qiREgCiENTOS TREINTA Y OCHO 
m eteos CUADRADOS.

41) Porción de tereno que mide 
trece metros de frente pcH- dneuenta 
y dos metros die fondo> con estos H- 
nñtes especiales: Al Norte, eon. lote 
vendido a Rî ié Armando Midenoe; 
al Sur, calle trazada; al Este, con 
parte de tereno 'de Maxía Horteocia 
Alvarado y parte de teareuo dd'Pa- 
titmato; y al Oeste, con tem a» dd 
patremato. TSene una extesáón su
perficial de ^aSCIENTOS SBTEN? 
TA Y m eteo s CüADRADÍ^.

42) POnáón de texieno que mide 
trdnta y nueve metros de frente por 
dentó cuatro metros de fondo, eon 
estos limites empecíales: Al Norte y 
Sur, oelle trazada.; al Este, oon lote 
vendido a Rene Armando Midence y 
parte de terreno dd Patremato; y al 
Oeste, con. lote vendido a Cmmuelo 
Carrasco y al Oeste, terreo del Pa
tronato. Tiene una extensión super
ficial de CUATRO MIL dNCÜEN- 
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

43) IN>raóa de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos G- 
mites 'esqiedales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote de Consuelo Ca
rrasco de Argeñal; al Este y Oeste, 
con terrenos Patronato, ^ene 
una extensión sigierñmal de SEIS
CIENTOS SEfiENTA Y SEIS ME
TROS.

44) Pteción de terreno que mide 
trece metros dé ftente, por v^tiséis 
metros de fondo, con estos Gmites 
especiales: al Norte, eon lote vmtdido 
a Ooosudo Carrasco de Argeñal; al 
Sur. calle trazad; al Este y Oeste, 
terreno del Patronato. TTene una ex
extensión superficial de TBESCIES -̂ 
TOS TREINTA Y OCHO METEOS 
CUADRADC6 .

45) Porami de terreno que mide 
veintis^ metros de frente por men
tó cuatro metros de fonda con estos 
límites especiales: Al Norte y  Sor, 
caGe trazada; al Este, eon lote ven
dido a nonsnelo Carrasco y terresio 
del Patronato; y al Oeste, calle tra
zada. Tiene mea exteasáón superficial 
de DOS MIL SETECTKNTOS CUA
TRO METROS CUAMIADOS.

46) i^mción de ten ei» que mide 
ciepte cuatro metros de frente por 

y  oáio metros de ftodo, con 
estos limites e^ieciales: Ncate, Sur, 
Efete yCteste, caBe trazada. ITm» una 
área de OCHO MIL CTE2ÍTO DOCE 
METRÍ® CÜADRADC©.

47) Pomóo de texrm» que mide 
trece metro® de frente por veintiséis 
metnm de fonda e®*»® línjites 
e^ecáates: Al Noeté. lote vmMlido a 
Marta Ocsia Gasldma Oviedo; al 
Sur y  Este, caBe trazada; y al Oes
te, ocm texieno d^ Pafioaato. Tiene 
lina exteir^mi siqperfictal de TRES
CIENTOS TREINTA Y OCHO MEI- 
TROS CUADRADOS.

48) Poa^ión de terreno que mide 
cáicaenta y dos metros de frente por 
setenta y ocho metros <te fondo, con 
estos líuutes e^mdáles: Al Norte y 
Sur, caBe trazada; al Este, terreno 
vendido a Miguel' Antonio Cálíx y 
(Sorta Geraldina Oviedo; y al Oeste, 
con lote de Yadira Asfura en parte 
y parte ̂  tmrm» del Patronato. Tier 
se una extenáón miperficial de CUA
TRO MIL ONCUEOTAY SEL« 
METROS CUACADOS.

49) Pcmcióa de terreno que núde 
veintís^ metros de frente por cis- 
cuenta y dos metros de fondo, con 
estos Gmites e^ieciales: Al Norte, 
oon caBe trazada; al Sur, con 1<  ̂
vendido a Yadica Asfura; al Este, 
oon tetrm» dd Patronato; y al Oes
te, &í parte con lote vendido a Ya
dira Asfura de Asfura y en parte con 
terreno del Patronato. TQene una e -̂ 
f-Atwáónt superficial de MTT, TRES
CIENTOS CINCUENTA T  DC« ME
TROS CUADRADOS.

50) Pmeíón de terrMio que mide 
trece metros de frente por vmntísSs 
metre® de fondo, con estos estos G- 
mites e^ieciales: Al Norte, caBe tra
za d ; al Sur, lote vendido a Luciano 
M<mtoya Lozano; al ESte, terreno 
del Patwmato; y al Otete, calle tra
zada. Tiene una teten^n superfi
cial de TRESCIENTOS IRSaNTA Y 
OCHO MEIROS CUADRADOS. Las 
pordmies de terreno antes descritas, 
fArman parte del terreno denominado 
“E3. TABANCO”, sitio en el lote de 
Los Horcones, como de veintieinoo 
manyanas de extensión superfidal 
cmrado de alambre y de piedra y ha- 
rmneo el cual limita: Ai Norte, con 
profúedad de Santiago Matameoos; al 
Sur, con departamento de Demetria 
Concepción Flores, llamada Las Ta
pias y. mediando canúno con lotes de 
Miguel Flores Santos y  El Tablón; 
aJ Este. oMi terreno de heredaos de
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Jobs fiamóes; y  3l  Oeste, cod ^ o- 
p ie ^ d é  loe fteéirSüdOB.

H  — DERECaCK SOeRS LOTE 
lERBENO dsaoBdasdo EL TA

RASCO, ntecado %  ei sitio de Loe 
BorooneS, -como de veáoticinco maxt- 
«aiaff de exteoáÓQ superficial aco
tado de alambue, piedra y bananeoe. 
Id «nal ftiiita ; Al N»:te, lote dé E3 
Gajoo; al Oñente, t^ r^ o  áA cami- 
BO de Yagoaóre; al Sur, lote de M 
A tión ; al OceídexEte, coa él C^ro 
fdóti y  Los Horcones, d  potrero de 
gTabeaco está sitnado en él lote de 

Concites o de La Estacada. 
i^IL—LOTE DE TERRENO ÓO- 
i b  DE VEINnCOATRO HAHZA- 
lÍAS de estensiÓB stqierfídai, ealti~ 
«adó de zacate, acotado de céreas de 
piedras, alambre y titerranco natural, 
sio el li^ar Ssunado loe Horcones, 
d  éoal limita, Al Norte, Rio 
CiraBde; al Stá*, Gin^:uare y bantah- 
éo B^nxal; al Elste, f»x^edad de 
W âéL Ftóree Santos, mediando ba- 
íftañco natural y con próiáedad de 

Raonírez, y al Oeste el mimno 
Rio CHnjguare.

W.—PORCIONES DE TERRENO, 
dé tezTeno que mide y limitan, a^:

1) Porción de terreno que mide 
tiemiis^ metros de irente por dentó 
datro metros de fondo, limita espe- 
«ibnente. Por los rumbos Norte;, 
Sbt, Este calle trazada y al Oeste 

' con tfflreno de Carlos Humberto EIo- 
íes. Tiene una extenmón superfidal 
m  mide veintiséis metros de &ente 
§E/t macaenta y  dos metros de fondo 
éon estos límites especiales; Al Nor
te, con terrenos del Patronato; Al 
Sî , con terreno de Garlos Humberto 
Plores y Andrés Oo^o; al Este y 
Oéste, con'terreno del Patronato. “Ke- 
ne'una extenmón superfidal de Ai3 
Tresdeutos CSncuenta y Z)os Metros 
Cnadrados.

3.—Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
mdros de fondo, con éstos Em i^ 
especiales; Al Norte c<m pro|ñedad 
de Carlos Humberto Flores; al Sur, 
caDe trazada; tal Este, con terreno dd 
Patronato; y al Oeste, con lote de 
Andrés Coello, llene una extensián 
sa^erfidal de Trescimitos IVdnta y 
Ocho Metros Cuadrados.

A—Pordón de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por se
tenta y ocho metros de fondo, imita
da espedaimente; por los rumbos 
Nmte, Sor y Este; ccm calle trazada 
y ál Oeste, con parte de lote vendido 
a Gervada Caríasoo y terreno dd 
Patronato. Tiene una extensión su-

parSdal de Dos 1£1 Vei&itíocfao Ifie- 
tros Cnadiadoa.

5>—Panáóa de. terreno mide
trece metros de &éDte por dncnenta 
y dos metros- de fondo, -otm estos'fi- 
sHtes espedaleB; Al Norte, ocm terre
no de Gmvada Carrasco; Al Sur, «a  ̂
lie trazada; Al Este, cotí terreno del 
Patrcmata. Hene una extensáón su
perficial de Seiscientos Sdmita y  Seis 
Metros Cnadrados.

€L—Pordón de torm o que mide 
trece metros de fiante, .por setenta 
y ocho metros de fondo, con estos 
Spites especiales: Al Norte y Stm 
caDe trazada, Al Este con terrmo 
en parte de Gmrvada Carrasco y  te- 
rreno dd Patronato y  al Oeste tam
bién ooB terreno dd Patronato tiene 
una extmsión supesfiddl ^  MR Ca- 
torce BCetros Cuadrados. Las Porcio
nes de tem am ao^ descreas fozman 
parte dd terreno como de cuatro o 
cir^  manganas de extensión super
ficial, cercado de alamlnre y  piedra, 
llamado “Las T ap^” ,-la cual incluye 
im pequeño pedazo que fue cercado 
por FVandsGa Sánchez de Martínez, 
sito en el lote lla n to  las Crm t̂es o 
la Estacada de esta Juxisdiedciu él 
cual limita; Ai Norte con lote llama
do Tabanco, mepedad de dm Darío 
Montes, al Sur, mediando camino con 
profAedad de Mignd Flmes' Santos, 
y lote dd Talñón, al parte dd 
Tablmi y tmreno de herederos de 
Juan Ramírez; y  al Oeste, el mismo 
lote del Tabanco.

V.—PCfftCIONES DE TERRENO, 
que mjden y ttmátan e^edahnénte,
asi:

1. —Porción de terreno que núde 
trece metros de fiente por veintiséis 
metros de fondo, bmita especialmen
te: Al Norte. Noé Benavides Lagos, 
por los Rumbos Sur, y Oeste, 
con terreno dd Patronato. *nene una 
extensión superficial de Tresmentos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. —Porción de terreno que mide 
trece metros de firmte pcn: veintiséis 
metros de fcmdo, limita especialmen
te: Al Norte, lote de Marta Marina 
Mejía, al Sur, cálle trazada, al Este 
y Oeste con terreno dd Patrmiato. 
'Hene una extensión superficial de 
Trescientos Treinta y  Ocho Metros 
Cuadrados.

3. — Î*orción de terreno que mide 
veintisds metros de frente por cin
cuenta y dcB metros de fcmdo, limi
tada especialmente: Al Norte y Sur, 
calle trazada, ai Este lote de María 
Matma Meya y al Oeste calle traza
da. Tiene una extensióü superficial

de M3 Trescieutos Chacuenta y  Dos 
Mdros OmdradoB.

4. —Pordón de Terreno que mide 
trece metros de fiante pcn* einetie&fá 
y dos metros de fondo, Bmita e^e- 
datanente: Al Nocte y  Sur, calle tra- 
nadá ai Este mediando omna de pie
dra y  al Oeste ccm lote venfido a 
Digno Héctor Flores y terreno dá 
Patronato, ’i^ne usa extossián sn- 
perfidal de Seiscientos Setenta y  S ^  
Metras Cuadrados.

5. — P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, Bmiteda especial
mente: Al Ncate con lote de Digno 
Héctor Flores, al Sur, calle trazada, 
al Este y  Oeste con teromm dél Pa
tronato. *nene mía extenmón super
ficial de Tresdmitos Treinte. y 0 < ^  
Metros Cuadrados.

6. —Pordón. de terreno que mide 
vdntíséis metros de fiente por dn- 
cuenta y dos metros de f<mdo, con 
estos Innítes especiales; Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, lote ven
dido a Digno Héctor Flores; y  al 
Oeste, con lote de Carlos Cazbajal 
T., timie una extensión st^erfídal de 
Tresdentos Cincuenta y Dos Metros 
Cuadrados.

7. — P̂erdón, de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos limites 
especíales: Al Norte, calle trazada; 
Al Este, con terreno dd Patronato; 
Al Sur, lote Cártos Carbajul Torres, 
y al Oeste, lote- de. Sanca Leonor 
Figueroa, Tiene una extens a  stq>er- 
fk ^  de Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

B.—Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos Innítes 
e^lédales: Al Norte, lote de Blanca 
Lemtor Figueroa; al Sur calle traza
da; al Este, lote de Carlos Carbajal 
Torres; y al Oeste terreno ^  Pa- 
tTMsato. Ti«ie una extenáón super
ficial de Tresdentos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

9. — p̂OTción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de ftmdo, 
(xm estos límites espedales; A] Nor
te y Sur, caDe trazada; al Este, 
lote de Blanca Leonor Figueroa; y 
al Oeste, lote de Nora Colina Chacón. 
TTece una extendón supmrfññal de 
Dos Mn Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados.

10. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fcmdo, limitada es
pecialmente: Por los rumbos Norte 
Sur y Este, caB̂  trazada y Al Oeste, 
con parte del lote vendido a Justinia-
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no Femasdez Pineda y terreno del 
PatroDato. Tiene una extenacn sor 
perfiraal de Seásdeaitoe Setenta y 
Seis M^roe CoadradOB,

rL—Pcicirái de tezieno que loáde 
trece metns de &enté poriTéÉiiiséjs 
metros de ftmdo, eon estos .'Kmftea 
e^iañales al Norte, cera lote de Jis- 
tmíRBO Fernández Pineda; al Sor, 
calle trazada y  al Este y Oeste, cera 
terreno del Patronato, *nra]e una es- 
tensión soperfañal de tiéseáenfcoe 
treinta y  ocbo metros cuadrados.

12. —Portíón de terreno qoe mMe 
cmcDeüta y dos metros de frente, 
por emenenta y  dos metros de fondo, 
con estos lim i^  e^jedales; Al Nor̂  
te, y Sur calle trazada; al Bste lote 
de Aurelio Padríla. y  al Oeste caBe 
trazada. Uraie mta ê ;rai£¡ión. si^er- 
ñcial de Dos M3 Setecientos Cuatro 
Metros Cuadrados.

13. —Porción de terreno que mide 
de trece metros de frente, por vein- 
tiéis metros de fondo, con estos Kmí- 
tes espedíales; Al Norte calle traza
da, al Sur lote de Ramona flgueroa 
Flores, al Este con terreno del Patro
nato; al Oeste, calle trazada, 'fiene 
una extensión saperñcial de Tresden- 
tos Treinta y Ocho Metros Cua
drados.

14. —Porción de terreno que mide 
ciento cuatro metros áe frente por 
cincuenta. y dos metros de fondo, 
con estos limites especiales: Por los 
los, rumb< ,̂ Sur, Elste y Oeste, con 
callé trazada; y al Norte tamlüén 
calle trazada, ^ene una extensión su
perficial de CSnco Mil Cuatrocientos 
Ocho Metros Cuadrados.

,J5.T-iPprción de terreno que mide 
trece.uiefros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales; Al Norte, calle trazada, 
?i Sur, lote-de-Rosa Paula López, al 
Este y  Oeste con terreno del Patro
nato. ^epé una extensiÓD superficial 
de Trescientoa Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados. LAS PCmCIONES DE 
TERRENO A N T E S  DESCRITAS, 
fcanaan parte del terreno llamado 
“EL ALX50D0NAL”, cultivado de 
zacate jaraguá, como de siete manza
nas más o menos de extensi^ super- 
ñcial, ubicado en el sitio de los Hor
cones, de esta jurisdicción el cual li
mita; Al Norte y Oeste, con projée- 
dad de Miguel Flores Santos; al Sor, 
Rio Grande de pea: medio, cera jraopie- 
dad de don Darío Montes, antes de 
Maxinnliano Zuñiga; y al Este Río 
de por medio, cera iHojaedad de Mi
guel Fiemes Santos; acotado de alam- 
Ime, piedra y cerca natural.

VI--4ORCÍ0N DE TX3BRENO 
que Tnídwi y Hmítaj» espeeialmeníe:

1. —Porcirái de ta ié io  que máde 
trece-metros de frente por veiotls^ 
metros de fondo, limítaáa e^eeíal- 
mente; al Norte, caBe trazada; Al 
Sur, kte de Dolores AnSnó Lozano, 
al Eíste, con calle frazada y  al Oeste, 
con teFrram dd  Patronato. Hene una 
extensión superScsal ’&escíraitc» 
lYeinta y Ocho Metros Chadzados.

2. —Porcimi de terreno que mide 
frecé metros de frente por cincuraita 
y dos metros de fondo, ̂ mtáda espe
cialmente' al N<Hte loté' de Doiimés 
Andino; al Sur y  Elste, c^le trazada 
y  al Oeste, ara terrraio del Patreraa- 
to. llene nna extehraón stq)erfieial 
de Trescientos Treinia y Odio Me
tros Cuadrados.

3. —Pordón de terreno que midé 
veiotiséra mrtros de frente pmr ciera- 
to cuatro metrds de fóodó, ora estos 
limites especiales al Norte y  Sur, ca
lle trazada al Este, lote de Dolores 
Andino Lozano y  ál Oeste-terreno ^  
Rigobeito Hernández. Tiene una, ex
tensión superficial de Dos l£ l Sete
cientos Cuatro Metros Cuadrados.

4. —Pfflrción de Terreno que mide 
trece metros de frente, por veíntraéis 
metros de fondo, limitadá éspédal- 
mente; Al Norte, calle trazada, al 
Sur, con lote de Rigobdrto Hernán
dez; AI Este y  Oeste, terreno dd 
Patróuafo. Tiene una extensión isu- 
psrficial de Trescientc® Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. —EórcTón de ferrohó que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada esr 
pedalmente: Al Norte, terrena de Ri- 
goberto Hernández; al Sur,y Itete, 
calle trazada; y;al Oeste,-con terreno 
del Patronato. Tlaie una extensión 
•uiperficial de Seiscientos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados^

6. —Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de fronte pw 
cincuenta y dos.metros de fraido, con 
estos límites especiales; ,al Norte y 
Sur, calle timada: al Este con lote 
de Rifrobérto Moneada;.y al Oeste 
coa calle trazada. Tiene una exten
sión superficial de Dos ~Mt1 Setecien
tos Cuatro Metros Cuadrados.

7. —Porción de terreno que nüde 
cincuenta y dos metros de frente por 
cincuenta y dos metros de ferado, con 
estos limites especíales: Al Nrarte y 
Sur. calle trazada, al Elste, terrrato 
del Patronato y  al Oeste, «tlfe tra
zada. ^ene una extaisióp jmpprfieia] 
de Dos MU Setecientos Omtro Metros 
Cuadrados.

&—Fracióra de terreno que mkíe 
veintiséis narros de frente por vem- 
tm ^ metros de frieáo, con estos Knú- 
tes e^ieeial^: -Al Norte, cora lote de 
Afila Rosa Hernández y Margarita 
Santos Rocb%aez; al y Este, con 
terretu) díd Patztraato; y  al Oeste, 
caBe frazada, /nene usa exteoraón 
suprafrcáal de -Seisáentos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

9. —^Porción de trarraio que mide 
trece metros de frente por v^tiséis 
metros.de ferado;,...con estos límites 
especiales: Ai Norte, con calle tra
zada, ^  Sur. lote de..F r̂ancisco Anto
nio Rodr^^i^; ;A1 Este, terreno dél 
Patronato y alOeste, calle trazada. 
Gfiene una extensáén superficial de 
Trecientos .T^inta y Odio Metros 
Cuadrados.

10. —Porral de terro»> que mide 
v ^ t is ^  metros- de frente por vein
tiséis mdros de fondo, con estos 
mites especiales: Al Norte, -Sur y 
£ !^ , con. caBe iizazada y ai Oeste; 
con terreno dd Patronato. Tiene una 
extrairaón superficial de Seiscientos 
Setenta y Seis Metros Cuadrados. ;

11. —Porei&i-de terrraio que mide 
frece metros de frente por cincuenta 
y dos mefros de fbndo, con estos lí
mites ^ p e ^ e s : Al Norte, con lote 
Wenseslao León: Al Sur, calle fraza-j 
da, al Esfce,y Oeste cqn terreno ddj 
Patronato. TSene una extensión sñj' 
pérfidal de Seiscientos Setenta ,y 
Seis Metros Cuadrados.

12. —^Porción de terreno que mide 
frece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada espe
cialmente;.al Norte y Sur, calle ti%- 
zai^; al Este, terreno d^ Patronato 
y ál Oeste, caBe trazada. Tiene una 
extensión superficial de Mil Catorce 
Mafrps Cuadrados.

13. —Pordón de terreno que súde 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo eon estos limites es
peciales: Al Norte, calle trazada, al 
Sur, , lote de Natividad Zuñiga; AI 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato tiene una extenraón superficial 
de . Trescientos Treinta y Ocho Me
tros Cuadrados.

lA—Porción de terream que nade 
trece metros de frente, por setenta 
y ocho metros, con estos ifaniteg es; 
pedales; Al Nrarte, lote de Natividad 
Zuñiga al Sur, cáQe trazada; al Este 
y Oeste, con. terreno del Patronata. 
Tiene una extensióai si^raficial de 
Mn Catorce Metros Cuadrados.

15.—Porción de terreno que sóde 
veintiséis mdros de ftente, porae- 
tenta y  ocho metros de fondo con es-
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■boe e^»eciales: ^  Noite con
é& lÉina GxaeMa
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y  al Oeste caHe 

trg¿^a. ima
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.......
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ln.£EprráD^ ItoÉá^ ^  ̂ Ñceê

B ax^^ aX,
S ijHtaEPEiTO^e-kKgferiBB:̂ -

16g^ fe re,';mefegj!d<> gn^bgada ^

'bgfy d e l I > s ^

«I S^BS^ yM'EÍ^ 
níiS^:tote de.

Mastest:::,
í iO Í ^  I®  Í5 E ® ^  

qiÉÉé ftóítiák ' fa ite de- tóci-safc 
<^í>o eacnb" de' dditr nááb^^áis"de' 
‘®DteSái&ái; 'süqpérírasaí; d
^ a 'd e  dé
S<feéi% de '̂ éce- Oeañárai
iSbS %óita; “ííciste; feté n&jsHO 

de Dokñes Etoires de'Mataî a-̂  
af ̂ Sw; fearéi» l£%dd^}k^rtó
s, Lote Ngnseió^Eás de

Raátoez, tezra» dé í^ n e í
_ . y  ai O esfe«¿¿i»0E ^

^ ..d e  l^ oei- SairbsB y  de

S a m a d o  É í ,  F L A N  D E L  J I C A R O , 
d K é á d o  -é ii á  L o t e  d e  lé s  H ó K jO É e s , 
€ i e t ó í- l ^ m t a : A l  N i s t e  c o n  p o fe é e ^  
a s t íg o M M E t e  B a m a d o  P D B B L O  
V I E J O  d e  d c ffl D m r íe  I S ^ ^ e s ^  t i  Ssr, 
c tm  t é t r a i o  d e  íe s  S e ñ a  y  ^  d e n  
DmI»  MoMi^ Al Twfê w&g
lim ite s  y  a l  O e s te , e r a  e l  B 3 o  C S o í-

én '^ k 'iíti-
daff dej ® cien¿^
v^ etitóÁ á^ tejy  rao, a li¿
ÍÍmî  C!í«K^<ñ^ ̂ t ió s  tlo í^ , 

PláttiP/
R^a^j^^ps' E Í^^  P etjt^  Sati<^

Sa^^cfoji?^ de,,Saníoe; rate 
los dd Nt^iSOtH«iián Castro
CodJo, ra -el~ Instrumento nu»»ro 
g^n'fca y  pao, encontrándose inscri
to a favor dé ¿a^oimaaentada ta jo ti
nnibero'Setenta,y tóis-dti tcm» «ra- 
cneotaytreadeiB egfetro.dfr la Pro
piedad: de esté Defartamrato.

ŝ il -̂sk b síg  í ®  m endos I® - 
R£>CaOS « i  ei Lote de terreno de-

X-^ÍÉEEGH06 SÓÚBRE - TRES 
ONCENAS PARTEg dá  ̂  tote de 
los Sé¿ra _Rodas, .o  la Crocita y  
la. Estacada .en él sitio gene^  díe 
Los ^Kmeraes,, aldea de Taggúacme 
de esta jorisdioaóii ti enay límH :̂ Al 
Norte, eon tote de cajén, aí Siff era. 
lote El TahlSn; ai E ^^,cra t^ r a »  
dd común de Tagnatire; y  t i  Óetie 
O0& Kié dé C^f^1^§et^lfe»reoneB, 
los cualds^Síá^ipor compra hecha al 
Abogado don Darío Uratess en :«sta 
ciudad el ocho de octubre de mil no- 
yecáentoB setex^.y cratco, ante tos 
oStios ̂ ^  Ncitezio ' TTe-raâ a .Gstizo 
Ootilp̂  - ra touti  ̂ nraaexo pcho,

t i doanimo
a &vcr'de represratada con Ira 
um^ns, al 343, f^ o s  -dti

4 ^  a^,^- d ¿ traip 
de ^  Prepled£ti.-< .̂̂ <  ̂
te erapese^jcíra de la onotóva -psu^
dti- terree ti néme^.
dXtó cpéstor^l^rpte’ isQn^^ heeka 
adra^^axto Me^es-e^tó'
<»ite.jeir'ti R^istro de la .^i^piedad 
bi$^rtos nraa^ra^e^tetieras.
já^D K IíE eH O  SOBRE PL TE- 

Ed^i^O dáraÁninato 1 ^  flracraes, 
■i& lá .^eá. de Yagoacire, 

<íé ^ e  Cfetiraí,
c i ^  éb ^  ̂  Seterf% y
C o a ^  H e ^ á É ^  y  áiéA , ti

131^-
joñi; y E ^ , ti

y iá  Efit^ yaÍ D^be,

nommado LOS HORCDNES, sR »  ra

este I® tn lo Central, ffmitea 
generales son al Norte eon tetrao 
del Cajún; al Sur y  Este, ti térra» 
de las ttoutitas o la E^neatto; y 
al Praí^te, cotí cetro P tifeY  i®® 
Bexupñltos, dtiétiws qóe- b t i»  en
vSind de compra ^  M a^  
^áia.R atito^  ySoses: de 
Rosa .jfargajEita. oRarafo^ 'Elores y  
Feesándo Conrado Ramírez . Etoses, 
en instrumento . ^^ilico -feímprn D  
aiiEo^^do éñ "é^  'tiltiád %títe tos 
oficios "dti Notario'" fíemáñ CSatiro 
Cetito S£^ de riaviésdKeí: ̂
29S% aeAéoidsándete tosente ,ti dc  ̂
rato» a. f a ^  dti Ptizraate con t i 
número doa <2>, y
ye (69J y  ititirtík '^ ^ ^  tomo 
tiv^tienbos j^í^} d ti to
Prófted^ de este, l>e^^teipenf(x; 
atiaraade que lóe dtiec&os 
dos se. totiuyra. tiásdeií^  no
venta mtirtó.cnádEadoÁyet^itó a 
Coralia Gartia^-Batoto'y dbS'iml no- 
vecíratas vazas^ .yra^Bdtó ¡a. ISam 
Zoila Guerra Ágmlar. I^ m b^  se 
atiaya ti inmusMe d ^ n to  .en él 
número" í i  se Jia^ rtiDSOTío corr ti 
raímtip.3B9 txmio .455; "ti nfcnerp "W 
era ti ntóatio $2 d ti firaó 3CfT; los 
mimpróS 'V y  V i ctm ti número 33 dti 
IVñte -3Í1T, todte -dti Regitiro de la 
Prtiáedad de 'este Dtierteineñte de 
FsandSQP. Mtnyzáp. mmue-
bles fueron valorad^ dtí xteinún 
acuerdo ^  en lá caatwftd 
de I>^¥?IENr^ P  CN E N Í  A Y 
DOS sííii i í 3¿itf5rAs  ESácnrc® —, 
{Lps. 2S3.f^0Ó) i- y  se rtintiará pa
ra <ra-sú p^rpdúete.liacer titi^fiva to 
Otítidad dé Y  NUÉVE
MIL SElYíitEPPK® LEMPIRAS
<^N DOCÉ (®Ng7AVCtó ,___ ,____

49lÍ0Ó.}^ , zĉ  tottiesBs y  cos
tas dti „ pra^ti?
prpmomdo .^ r  Tá. Abogadp  ̂ . V̂ tona 
tíéiúa. Viuda dé labora., cn su coñ®- 

fie Apodti?aa.áti BAtiCP tfE  
O0ClDEi^áE,!^A^ coarfxá ti PA- 
TRON -̂TO P^UEJOEAMIENTO 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TpNOpHnNi por stt.re^
p r ti^ ^ te  l^ t i añ Etoasdenté ac
tual Reo# Andina Y  se advierte que 
por tratarse de cim era Edtatiún no 
aetoteutirán posixnas que no cuterañ 
las dos tm?e^as partes dti avaléto dti 
mimno.—Tegucigalpa, D, CL, 6 de 
juModelSBA

Bario Ayala Caafflo.
Sécrtiazio.

Dti 10 J. al P A. 84.
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la&asoüo. Secretario dd Juz
gado de Lastras Segundo de lo Qvñ, 
dd DQSítamiento de Franaaco Mo
razán, al póIíBco en gejifiral y  para 
IcjB Rectos de Ley, itace saber: 

la, andíeDcia señalada para el d^ 
niartes dscisáete de julio co- 
triente año, a tes nneve de a maña
na y en él local íjne ocupa este Des- 
paciso, se jemataná en pñMica ai- 
basta los s^wentes íáeoes muejWes: 
Al Un tomo ^éctrico marea Sear 
Giañsan efe doce pulgadas seri 
U3-Í2o-40í XÍ5/230 voltios el edal 
sé éwatBŜ ifyá- en reguter e^ado y se
valoró' én te cantidad d é ............
Ií>s. X5p0-00*, B) Un taladro hoií* 
zontal marca Eaídíu' serie 10*79 de 
308-480 voítíós en r^rnter esfc^o y 
se valoró 600.00;, C) Úna
sierra elécttíca' vertical marca De-
walt serié 80470271, naotCH:...... .......
12168500 de J20/2O8/24o vdtíos, se 
éncaéutra en regalar estado y se va
loró en IjíS. 1,000.00; D) Una cén- 
teadora marca SCM, Linwmdlále, 
modelo FBA serie A.lO.01.77 que se 
encueadra en regular estado y se va
loró en Lps.. 3,000.00; E) Un cepillo 
SC3Ú LmSncitttle modelo S50, serie 
3031S/1 que se enciicatra en regular 
estado,y sé valoró en Lps. 3,000.00; 
F) Una áérra déetrica horizontal,
jparca Modelo TIOD serie -----
03/010202>00 la cual se encuentra 
en regular estado y se valoró en 
X js. 1,900.00; G) Una ptenchadora 
o líjs^rá marca MABO modelo es
pecial iSotoir N-71A2 para 220 vol
tios te. cual se encuentra en regular 
estado y se valoró en 1 ^ . S,Q00D0; 
H) Una sfeiTa eléctrica (motor mar
ca Ug eléctrica tipo -90 para 
220/440 "Petóos que se valoró «a 

300.00; I) Un compresor de 
aire marca SuUair con un motor de 
serie 79X NlO-4464 con un síst^aa 
liidráiílico serie Í3H-E90-Q14, 1000. 
PSI, 125/4S0 voltios no tiene serie 
el compresor ya que la placa en don
de estaba .tire ex^vjaida se encuen
tra en regular estado y se va3<»ó ^  
Lps. 7,000.00. J) Una sierra eléctri
ca de banda marca Roofcweü modelo 
delta serie 2S-200/EW-4964 Motor 
No. 14869 para 22o voltios la cual 
se «icuentia. mi regular estado y se 
val<mo en Lps. XOOO-00. Didioe hte- 
nes muebles fUenm vahsados por el 
Perito nombrado de oficio señor 
José Aníbal Quintero en te cantidad
de vEnrm uN m il  n o vecien 
to s  LK«HRAS flps. 2X900.00), y

se xmnataián para con su psodneto, 
hacer ^eetiya te mjTtrdanf de SIS<TE 
MIL NOVENTA Y GESOO I£MPI- 
EAS CC0Í OCHENTA Y SEIS CEN
TAVOS (Lps. 7,O05B6), nás inte
reses y  costas áú  presente pacao 
ejecutivo, prwnovida por ci licen
ciado Bamón R. Me,;̂  en sn com£- 
cñ5n <te apoderado legal de te Socie
dad Mereanta /DANLI INDUS- 
TKIAL S. A.” contra el señea- Mi
gad Asfora. y se advierte qae por 
tratarse de primera Ktítación, no se 
admühán posturas que no cobran 
las dos terceras paites dd avalúo 
dél mistno- — Tegndgalpa, I). C., 4 
dé Jafío de 1984.

Béctor Bamón Tródaez V.
Secaretario

Del 5 al 16 J, 84.

La Jmbrascrita, Secretaria del Jttz- 
gado de Letras Seceámal de La Cri
ba, Departetmeñto de Atiántida, al 
póMco en geneiál y  para los efectos 
de Ley, hace sabm-; Que en la au- 
dteoieia señalada, por este Juzgado, 
para, el día sábado 21 de îlk> ód  
corriénte año, a las nueve de la ma
ñana y en ri. local que ocupa este 
Jusgadó $e rematará ea púfañea su
basta el ŝ ^uiente bien inmueble: Un 
solar ubicado en ri Barrio Potreri- 
toe de ésta ciudad, el que mide y 
limita: Al Norte, cuarenta y cuatro 
pies, tres pulgactas, con propiedad 
de Joselito y Héctor Arnaldo Aatú- 
nez; aXSur, cuarenta y cuatro pies, 
tres pû âdas, cea Próspero Anto
nio Cruz; al E ^ , treinta y  tres 
pies, con avenida La Bastüte; y  al’ 
Oeste, treinta y cuatro sris pulga
das, con Jesriito y  Héctor Arnaldo 
Antúnez y  H osta l A t l á n t i d a ;  
que sotee el inmueble descrito, se 
encuentra construida una casa de 
veinticuatro íées de fimite, por vrin- 
ticuatro pies de fondo; piso de eé- 
mento, todo de material, tecbó de 
rin<̂  con sus instalaciones de luz y  
agua potable y su oorre^íondieate 
serñrio sanitario. F2 inmueble se en
cuentra inscrito originalmente a fa
vor del señor Sergio Rojas Casbéllón 
bajo el No. 25 del Tomo 16 del Re
gistro de te Propiedaá y Mercantil 
de esta Secdón Judietel de La Criba 
y actualmente inscrito a tiivor de sus 
herederos Sergio, Roberto e Irma 
Bian.a Rojas Rute, bajo el Número 
37 <tel Tomo LXXvi y lejmesenta- 
dos tegafaneste por sa madre Bianca 
Homima Rms viuda de Rojas y  se 
rematará para con su producto pa
gar ai BANCO LA CAPITAIOZA-

DORA HONDUBESA, S. a , (BAN- 
CAHSA) &íenrsal de esta ciudad, 
rMrfviad de lempiras, intmreses lega
les y  costas diri jcíGio ejecutivo ds 
pago en centra de la señora Blanca 
vfermhña. Ruiz víuds, de Rojas se ha 
prcHoaorido, Se advierte'¡nm por tra
tarse de pcñnera Acátaaon no se ad- 
mítíráQ postoiaé qffe no cid> an tes 
dos tmrceras partes dei avalúo hecho 
de comúií acuerdo pea* tes paites: rii 
la cantidad de PIEKIZSEIS MIL 
LEIMPIEAS (L. 16,000.00).. — La 
Criba, Departaniento de Atlántida,
5 de. junio de 1984-

Doioares G. de Oartegetia 
Secretaioa

Del 23 J. al 16 J-. 84.

El infrascrito. Secretario <fel Ju& 
gado de Letras Primero de lo .CSya. 
deí Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pura 
ios Rectos de,ley, hace saber: Qué 
en te ánjáBenriá de remate deí día 
diecisiete de juIÍO de mil novecientc® 
ochenta y  cuatro, a tes diez de la 
mañana y  rii él local que ocupa este 
Despacho rematará en pública sur- 
baste él s^fuiente bien inmueble: ‘*Un 
lote de terreno identiñeádo con riC 
No. 1 dél Bteque 15 sito en la ürba- 
TíTzarión' Cedonía Améri
ca de la zona' dri Tonoontía, én te 
ciudad de CtomáyagoeJa, D. C., que 
tiené un área de 476.34 Vrs2, Cuyas 
^mensimies y limites stm: Al Norte; 
veiútirimeo metros con octam cañe 
de te Crionia América; AI Sur vrin- 
tirizKX> metros con lote de» dél Blo
que qomee de te, ml^oa ebUsúa; Ai 
Este, trece metros con riucuénfa 
centímetros con octava cañe A. de- 
la Tubanizádete y  Al Oeste-
trace metros cmcuenta centímétrua 
coa lote diez del Blocpe qoinee de te 
misma oohmia. Que en él mmuácnia- 
do inmueble se meaeátea eosstítte- 
da en calidad de mejOTas una casa 
del -A de dos plantas, cem un 
área de cússtruoeién de riento ochen
ta metros cuadrados, omi paredes de 
ladrillo rafón, jaso de granito y te- 
rraso techo de asbesto que consta en 
la primera ^snta de porch, sate-co- 
medor, cocina 00a sos lavatrastos, 
szuebie siq>eri<m e inferior, estudkv 
medio baño, euaito de empleada coa 
su baró, y pste-lavadax>; y en te s^ 
gtatSa. lítente tres dormitorios con 
sos JfeapectiviQS cloeets, 2 baños com- 
pletós y un balcón; te casa este prcr? 
viste de miaeis eca sos respectivas 
verjas, baScones en todas sos venta* 
ñas, teoeOaŝ  peáiboáéheâ  y  de un « dk 
tmxíoril
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y jywfatfg a escepcióti de moros. 
T>4̂ wi se enco^itra inscri-
tofjB-jo ei número 99 del tomo 458, 
*4  Be;g;is£ro de la Prc|Hedad Bóx>tê  
óBs y  Anotadones Preventivas ^  

D^BitamCTto de Francisco Ho- 
razan. E3 Htomeláe fné valorado de 
oómún acoerdo por las partes ea la 
^ntMa<í de Sesenta MR Lempiras 
Hsactos (Lpe. 60,000.00), 7  se rexna- 
^zá para con sh. prodoeto hacer 
efectiva la cantiiiad dé Sesenta 1E3 
Ldnjaras Exactos <LpS. 60,00.00), 

los ártereses y costas del pré
sbite jmdo Ejecofivo promoviao p »  
^ Abogado Vpma M. de Tábora, en 
^  condiciÓQ de Apoderada de la So- 
Sedad “FDTDSCy’, Asociadón de 
Siorro y  Préstamo, S. A.,' contra d  
áeñco’ Alfredo José Colé Tochler, y 
3é advierte que por tratarse de prir 
B Í^ líeítadon no se admíOrán pos
tizas qué no cubran las dos terceras 
DBites dd avalúo dd iniamo.—Teigu* 
r^alpa X>- C., 15 de junio de 1984;

Mario Ayala Castillo,
Secretario. ,

Dd 22 J. al 14 J. S4.
■

El Infrascrito, Secretario dd Juz- 
»acto de Letras Primero de lo Civil, 
Id Departamento de Francisco Mo- 
azán, al público en general y psira 
os efectos de Ley, hace saber: Que 

la audiencia a celebrarse el día 
iueves diedimeve de julio dd año en 
mrso, a las diez de la mañana y  en 
á local que ocupa este Despadio, se 
rematará en púhUca subasta el si
guiente inmueble- “Lote Número 
^ecáriete de la lotificad&i San 
üafael, con una stQterñcie de cua- 
rociaitos ochenta y un varas cua- 
Iradas y treinta y  ocho centésimas 
le vara cuadrada, midiendo y limi

tando: Al Norte, veinte metros y 
Setenta y tr^  cKitimetros; con te
rrenos de la señora Paula Valentine 
de. Calle jas, calle de por medio; al 
Sur, veinte metros y setenta y tres 
Centímetros, con casa, y  solar de la 
s ^ fa  Omcepción Vda. de Cerrato; 
al Oriente, diec^ís metros y  cuatro 
ĉentímetros, con lote número 
9̂  de la señm:a Paula Valmitíne de 
CaSejas; y al Occidente, quince me
tros y setenta y cinco oenifroetros 
con propiedades de k>s señores Rene 
Pineda Zacapa y  Paula Valentine de 
Callejaŝ  calle de por m e^ , en d  
Inmueble antarionnente descrito se 
c^aieutran como mejoras: Una casa 
de tres pisos por su rumbo Sur y de 
dus por el lado Nmte; da vdntíeua- 
tro varas endienta y tres centésimas

de vara, de Norte a Sur, peo: catorce 
varas cinco cbitésinms de Este a 
Oeste. E3 primer piso consta de un 
donnit(Bio, sai servicio sanitario, ba
ño y  garaje y otros servicien sanita
rios y  baño para la servidumbre. £2 
s^^undo xóso consta de sala, oenne- 
dor, cocina, coarto pera aplanchar, 
pmxh, tros dhisets, tros piezas y un 
servklD sanítmio. £3 tercer piso 
consta de cuatro dormitorios, tres 
servicios sanítazios con baño, sus 
r^peetivos dosefs, p<Kcfe y  m a pe
queña terraza, toda la eonstrnccíún 
^  de piedra y ..cemento armado, en
trepisos-de cesicreto lo mismo que la 
terraza, baños y servicie» sanitarios, 
a excepdmi del destinado a las ser
vidumbres son forrados con azulejo, 
sos puertas y ventanas son de made
ra de cedro todo esta -jetado con 
pintura de aceite dentro y f u ^  tíe- 
ue mstaladones de luz eiéckica,' 
fuerza motriz, cloaca, agua potable 
y tanques de almacenamiento de 
agua. El inmueble anterionnente 
descrito se encuentra registrado ba
jo el Número CIEINTO CUARENTA 
Y NUEVE Í149), Eolios del CIEN
TO NOVENTA Y UNO AL CIENTO 
NOVENTA Y TRES; (191-193) del 
Tomo OCHEEÍTA Y CÜATEíO (84) 
del R^istro de la Propiedad <fe este 
Departam^to de Francisco Mora
zán y fue valorado de común acuer
do por las partes, en Ja cantidad de 
NOVENTA MIL LEMPIRAS y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SESEN
TA y  SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SIETE LEMPIRAS CON NOVEN
TA Y SEIS CENTAVOS, más inte
reses y costas del juicio , ejecutivo 
promo-vido por el Licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado Legal de ía Sindicatura 
de-la Quiebra del Banco Financiera 
Hondureña, S. A., contra los señores 
Carlos Guillermo Zúniga, José Anto
nio Jiménez y Gustavo A. Medranp. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitacióñ no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalÚD del mismo”, — Te
gucigalpa, D. C., 11 de Junio de 
1984.

Daño A yala Oastñlo
Secretario

Del 25 J. al 17 J. 84-

El infrascrito. Secretario dd Juz
gado de Letras Primero de lo CSvfl, 
dd depaitamento de Francisco Mo
razán, al púUieo en genmial y  para 
loa efectos de ley,' hace saber: ^ le

^  la andKnda dd día irúéarcdes vdn- 
ticiDco de juño dd año en coreo, a 
las diez de la mañana y  en d  local 
que ocupa este Despecho, se rema
tará es Pública Subasta d  ságuiente 
inmneUe: Lote de terreno n úm ^ 
noventa y  uno (91), de la Colonia 
MiraTnonte. de esta cíndaA d  que 
m^e y  limita: Al Nmrte, vdntícnatro 
nodros ochenta y ocho centímetros, 
con lote número novraita (90); al 
Sur, veínticaatrQ metros ochmita y 
ocho c^tímetros, con lote número 
novmita y dos (92); al Este, doce 
mdros dnaienta centúnetros, con 
lote mimero ciento diez (110); al 
Oe^,^ doce metros emenesnta centí
metros, calle de por m e^  de la lo- 
tíñeadón, con lote húmsro ochenta 
y ocho (88). E3 lote de terreno no 
descrito, tkne un área de cuatrocien
tas cuarenta y seis varas cuadradas 
cinco .centésimas de vara cuadrada 
(446.05 Vrs-2), d  cual se encuentra 
coDstruida una casa que consta de 
saJa-coonedor, cocina, tres recámaras, 
dos cuartos de baño, cuarto para ser
vidumbre con. su baño y im garage; 
estando construida de paredes de 
ladrillo rafon, psos de ladrillo ce
mentó, techo de madera cubi«:to con 
lá.Tnfna3̂  de asbesto, cidos de madera 
forrados coa asbesto liso, paredes 
i33teriores y exteriores repdladas y 
Juntadas de aluminio t%x> celosías; 
puertas y  ccaitranaarcos de caoba fo 
rrados con idywood; roperos de ma
dera de caoba ccui puertas forradas 
ccHi piywood; instaladones eléctricas, 
sanitarias y de £̂ ;aia potable; baños 
azatejados con sos ccoTespondientes 
unidades sanitarias; cerco de malla 
ciclón y tapiado. *TEI inmueble antes 
mencionado, se encuentra inscrito 
bajo d  número 68, dd Tomo 964, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Mora
zán”. Dicho inmueble, foe valorado 
en la cantidad, de Setenta Mil Lem
piras (Los. 70,000.00), y  se rematará 
para ooji su producto, hacer efectiva 
la ranfidfld de Treinta y Cuátro Mil 
eSento Cuarenta y Ocho lempiras 
con Cincuenta y Cuatro Centavos 
(Lpe. 3444&54). más k s intereses y  
costas dd {oesente Juicio Ejecutivo, 
promovido por d  Abogado M ^ el 
Angd Rivera Portillo, en su condi
ción de Apoderado dd Banco dd Oe- 
meado, S- A. (BANOQSfflESt), ocmtra 
d  s^or R oberto <£rón Soto. Y se 
advierte qué pw tratarse de Primea 
Ljeitadón, no se admitirán postores 
que no cobran las dos terceras par-
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tes^ái^ svalóo TiWHTnfir- T ^ ó -  
1>. C . 22 áe de 1S61.

:&B(DD .A jiia d s ia e i 
Seeretaño.

D d2T J- al 16 J. 84;

La io&ascrita. Secretaria dei JtES- 
gade de Letras -Sebci^jai ^  
Sectíómí Jodida al pSbfico eágeiie> 

y  ios dfectbs de iéik
sabéxrr es í¿  aii¿fifin(TO 5¿ró»raife.
píxr «Ae Juzgado .pÉcra & dSeL -ñaneB.

de jóBo del coxiKáteafio; 
a las d^ ée la. manám y  taz & íoeid 
qne ociqia este Jtizgado^sé remiafaza 
éñ púlfica sidostá los S^dentes^bie- 

imnaddes; a) Loteŝ  de teneoo 
sitaádos eo la iofiScadón El Toroti- 
jal. em esta dudad, k s cuales se des
criben ad: Lote de terreno ziámaro 
catorce, blogne seis de la Ioti£ícacídii 
Ea Toronjal, d  coal tiene las dimézt- 
sícnies y coEndazicras s^niraites: AI 
Norte, vdatctrés metros con noventa 
y nueve centízoetros, con lote número 
trece, bloque seis; al Sur, vdntitrés 
zzietros, noventa y nueve centímetro®, 
con lote número quince del bloque 
seis; al Este, trece metrc», ctm lote 
número sds, del Moque seis; y  al 
Oeste, trece metros, con qmnta ave
nida de la lotíñcadón, con uua área 
de tresdentos once metrce con odzes- 
ta y siete varas cuadradas, con trdn- 
ta centésimas de vara cuadrada. Lo
te de terrmo número quñzce del 
Moque sds, con una área de tresdenr 
tos once metros cuadrados con ochen
ta y siete oentésimos cuadrados, con 
treinta ceotésiiuas de vara cuadrada, 
que imde y  limita: Al Nwte, vdnti- 
trés metros con noventa y nueve cen
tímetros, con lote número catorce 
del Moque seis; al Sur, vdntítrés me
tros con noventa y nueve centíme
tros, con lote número diez y sds dd 
Moque seis; al Este, tiece znetros, 
con lote número siete dd Moque seis; 
y al Oeste, trece metros ocm la quinta 
avenidá de la lotificadén. Lotes de 
terreno sobre los cuales se encuentra 
construida como mejonas tma 
de Moques de concreto, reforzada 
con colunmas de concreto, de dies y 
siete ponto cincuenta y  cinco metros 
de largo por once punto noventa y 
cinco metros de ancho, piso de mo
saico, cielo raso de plywood, techo 
de ad>esto acanalado, dómBda en 
cuatro dornútcrioB, sala, comedeF y 
cocina, dos baños oqd azzQejo®, dos 
■setHciea iwnitaiinB y  sus inatalado- 
BOB de hm déctnca y agua potabie; 
yedamáiTfm®Be»i»pamt wrMidiiiiihn, 
dft Moques de concreto y una bodega

femrfw&i éa Uo^Ks de cQoeret®. te
cho de adiestA. El eoai se «Bcuefrira 
TwarTTtn, a ÉBwer d d  señmriStoíBMa 
Addfo b a jo d  Múib̂
ro 4 dd,̂ 3biao LEK dd  láhro de Se- 
gistro dé la Propiedad, ^^^obecas y  
Anotadones E^svestísas do ésta 8ec  ̂
cíón Jaffidal; b) sdmr aitiiado la 
Aldea de Sabana B igbt jmiadiéBiéB 
ddJIimicipiffdejSnMiajBrlBiasdels 
Bajúav'éon los-IÍDadés .yjeeBaifageiaa 
anuientes: Norte,.meocto vende pes; 
eon-teziencis dé los'señaiFes"Dmzip9en 
Watler, Kirby ElrkeosmdS  ̂y : fn ife  
Bandp^;=Sm, dentó cineiiézztay dos 
pies; con la caBe Esté,
noventa pies»- eoñ~ própiedad' de' la 
señom Badie WSatlér; y  áí Oeste, 
cuáréáéta y  ocho píes, otín -p^épiédad 
de la señorá Eufemia Zelaya, c) 
lar sitúádd en Aldea' de ^£aziá 
E%ib. A risdiod^ de! iÉosidpio dé 
Goaná^, Idas de lá Babia, isbb lés 
Emites y cdm&ndas Eminentes: 
NVzrté, odzaita y tres júes, «m- 
jaedad de fos seiooros D em p^ Wa
tler, Kirby Kirkeoamdl y Wülie Ran- 
dolph; al Siir, ochenta y  jdes, 
con la caBe Bfuzñdpal; E&t̂  zzovetzta 
pies, con propiedad de Hadfe Watler  ̂
y al Oeste, noventa pies, cem propie
dad del compareciente, d) Lote de 
agua dtnado en el Ifoniciiúo de Gua- 
naja, Xdas de la Babia, que mide y 
Emita: Norte, sesenta pies, con M 
Mar Caribe; Sur, sesenta pie®, con 
pTQ|Hedad de la señora Fitandne Bo- 
dden; Este, cuarenta {ñes, con,prppler 
dad. de los señores C^Io® y
hezederos de Alfosd Merxen; y al 
Oeste, cuarenta pies, con casa de la 
señora Elisa dé Briceño, mar de por 
medio. Lote sobré el cuál se encuen
tra construida una casa de n ^ a a . 
sobre polines de eemmito y  madera, 
qim mide setenta pies -por Al Norte, 
sesenta júes por setenta y
ocho pies por M E ^  y  setmita y 
ocho pies por el Oeste, piso de ma
dera, dividida en un sa l^  y  pista de 
bañe, mosaico luminoso en M salto, 
paredes de madera, techo de mne, fo
rzuda en M interfor con pla3rwood 
decorativo; dos cuarto® para servir 
dmnbre, bodega, dos baños y  una co- 
CBza. e) Solar mtzíado en M Barrio 
Shin Cáy, ea Goanaja, Xsáa® de la 
Babia, que mide y  Jñzzita; Norte, 
cuarenta y seis pies, con propiedad 
del compareek&a fíamman Adolfo 
Bodden Qant; cmzneta y  
pae®, «xa propiedad de Witadl Jame®, 
IfueOe MnniripaT de por m e^ ; Eáte. 
tasutay-eeÍB pie®,-con propiedad de 
CbiioB Ftedrieb; y al Oeate, tzefaita

y sós con -liíytfc»-- Munf*TT*rf-
Strdar sobre M «*al rst aao&-
trwiffai. dc 'TBBdmi de"toa

£mxato ®& su BdezieF-eeir-|ñ3̂ B9md 
salto amr

pik> paa^ bar y  eezvicip sa-
BÍtarío, ha, segunda p^ti^ de 
nmder%, diviibto :®a]a¿ cernedme 
eeema, teKdermitepo^.do®.servki^
samfojóQ®, por la P ^
te Ngrter yj0^te,.eecÍB^^ techo 4 e  
ztee. f>:-Ihm-§asa dalz^^ieito de

n egq ^  p ^ 'te . techo de
zúm, de®tÍBadae la* páte

yte^ai^mi^rpíBprs^octo y

tenitox-M Norte, ^es, cocí.
eÍ~M^ G »ite;;al .§ur¿ yeñ^ ŝéás 
coaél IteeOoMunieteélr veintí- 
Sí^ pie®, «xm el qcp^areciente Hteur 
man Adi^o Bedi|eiiGraBt; .y al Oes
te, w ^te3» ^  jepn !̂ Mar:de Stee Bo
dden. Les inmuebles descritos en las 
Letras b, c, d, e y f  los adquirió él 
señor Hamtñan Adolfo Bodden Grant, 
mediante doeunaimtois ¿ payado®;. El 
inmueble descRte-es la letra a) está 
valonado en la suma de Ciento Diez 

Lempiras; M desmto en la letra 
b) to  la sama de Diez Lem^ras; 
el deserite en la letra én la suma 
de Ocho 1£I LCTpirás; M descrito en 
la letra d) en bi súiná to  'Ctocuetzta 
Mü Leñaras; el deseiftó «ñ le letra 
e> ^  la súma de Sesera Lám ^ 
ras; y  el descrito en la letfá f) ^  lá 
simia de Quince-- li^ p lras há- 
d^Klo un tótel de Dosékñtos 
ctttota y  ’&üB SÉn Lempiras. T  se 
rematará para oto sú ';̂ x>dúóto peg^ 
al BANDO LA CAEHTALIZADCHIA 
HONDUREÑA, S. A., <BANCAHSA> 
de este Sudad cantidad de lempiras, 
más los intereses respectivos cpze 
fazzzbiézz ideada y  bosta® del jui- 
do Ejecutivo que en contra dél señor 
Hamman Adolfo' Bodden Quant, aé 
ha promoíiúdo. Be advi^te que pto 
tratarse de pihnera Mdtedto no se 
admitítán postma® que rio erdsan las 
dos tremías parte® d^ avzdúo hecho 
de ctozún acuiezdô  por k s  partes eú 
la cantidad de Doscientos -CSncuenta
y Ttes MR Lempiras (Lp®.______ _
2S3R00.Q0} .^La GMha, Atlántida  ̂
21 de junio de 1984.

BoieccB €L de Cbztagená-

DM 2 al 24 J. 81
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■ JSBSB&NCIAS

&. infiraaerito, SecKtario Juz
gado de TüéüsíS Tercero de lo Gvil, 
dá. dE^arfamento de Frax^sco .Mo
rada, al pfiblico ea general y  para 
efectos de ley, hace sab^: Que este 
Jû ĝado eñ, fedba cuatro' de julio de 
ud novecientos och^ita. y  cuatro, 
dictó sentencia, dedai^ndo a; Elia 
E î̂ ranza, Ana. Julia,. José Evelio.' 
Ifitna ~rai7a3»eth y Oscar Javier, to
dos de apeliiíQteis Auceda Baca, estos 
«dos. úhin^ representados por su 

señora E3ena Baca Flores 
de>éticeda^y en su ctmdicírái 

hijos di^ causante; y la menor 
Jlssander Manud. Auceda Grandez.

daiecho de t̂ eî res^tactón de su 
.pedréiMaimel Antcmio Auceda, en 
^  condición de'nieto del causante y 
-aepeeeestado' por este acto - por ^  
•̂ Eoea l^üm a-Elena Baca Fiches 
-9Sdh.>-de Aneeda; herederos ah mtes- 
íáí» de su diftmto padre y abuelo 
ré^ectivaanente. Santamaría
Auceda Canales y se les concede ia 
^̂ sésTón éfectiva dé la herencia, sin 
petjuicio dé otros herederos de mé- 
■ jor o igual dereeho.'— Teguc^alpa. 
1>. C., 6 de pifio de 1984.

Rubén I>arío Núser.
Í2 J.“84. Secretario.

El infra^ñto. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de k> CSvil 
del ̂ departamento dé Francsoo Mo
razán al i^blico en general y para 

.tes efectos de ley. hace saber: Qne 
¿este Juzgado con fe<dia cinco de ju
nio dd año en curso, dictó sentencia 
-en la qué resdvió declarar a los 
tteiBores' Samuel Alberto y Angd 
iSafai^ de apeBidĜ  Ruiz Zeteya, 
-por intennédio de su smon. madre 
Blanca Rosa Zelaya viuda de Ruíz; 
a Guadah^ de Jesús Rúlz Zelaya 
de Zwaez, María del Carmen Ruiz 
Záayá de Esjúna], Luz Ang^ca 
RiÉi ZSelaya de Bouidette; Gebomina 
Grádela Riñz Zél'a3;a de Aguíluz; 
Saffie Vermika Ruiz Zelaya de Ro
sales; 'Vĥ tor Lemuel Riiiz Zelaya y 
a'Luis Roberto Rttíz Zelaya, here
deros ah intestato de su difunta pa- 
hie semn* Luis Alberto Ruiz Cruz, 
y les.craicedió la posesión efectiva de 
la berenda, sbi perjuicio de otros 
■herederos de mejor o igual derecho: 
Y qo^ hi señora Blanca Rosa Zelaya 
viuda de Rmz, haga uso de la por
ción conyugal:, en la forma estable
cida por la tey.—T^;uc^;a^a. D. C.. 

de junio.de J964.
Rob» llaiMi hrúiez.

32 J. 84. Secretarkb

BSSOUTCIiaN Md. KE-»&«4
PROVEEDURIA GE3)IERAL DE LA SEÍ>lSOCA, T^gicigalpa, Dis

trito Central, veintiinieve de, junio de mil.novectentos-odienta y cnatro.
VISTA': Para reat^er la Adjudieacián de la Ord^ -de Gom^a No. 

3S6*P, para la adqnisáaón-de Rotafidiqe  ̂ ‘̂ Capacitación de Parteras Eknpi- 
ricas” , pera el Pre r̂ecto dá Omvenio. de Préstazoo AlD-S^U'-042, Ramo 
de Salud PúMica, dependiente del 2£mistmio de Salud Pública, a caigo del 
Préstamo AID-522-U.4)42l

RESULTA: Que se recilHó de la Gerenda^del Fr^ecto del Convenio 
de Préstamo AID-522'TJ-Q4  ̂M Solieifctid de OompraTNo.̂  2&1, de fecha 15 
de mayo de 1984, que textuain^fe diee:

Sdicitad de Cmnpra No. 261, de la Eteveeduiia G îmrai de la Repá~ 
hbca. Solicitud No. 5 de la Dep^idenda scdúnt̂ nte, Gn^^ No. S, fecha 7 
de mayo de 1 ^ . Ramo: ^ u d  Pública, Unidad E ĵeeutora  ̂Gerencia del 
Proyecto del Conv^iio de Préstamo A lD ^^U -0^ . Zúreccián T^uc^al- 
pa, D. C. Año 3984, PodeTíé, Titulo o Partida 09-1 No. Oorrdatívo 14, 
CSave IBM 10730, Fonciósi 2,2, ,'̂ o-Progmsna :8, Programŝ  íS. Sob-Pro- 
grama 02, Grupo 3, EVmdo O i

Código
Fda.' dd Objeto Cbudidad IMidad Desci^énn

Préstamo AlD^22-U-042 
VARIOS SERVICIOS NO 

Í^^SONAIES
221 QÍPRESION Y lENCÜAtlEENACION

1 221 100 Juegos Rots^oiios “Capacitación de Parteras
E!m$«ricas”  de dos tomos cada juego 
(1 y Q) tamaño 21 1/2 -z 36”  debida
mente'empastados, impresos en lámi
nas de papel bond.blaaoo base 20 como 
a contínuamón se d^aBa:
TOMO I. Una interior en Man
co en ^  anv^ao y  otra en el revmso 
para protección de las-demás, una c i»  
inscxipcionoB de identifícacióai y titulo 
y una con índice o contenido .y 20 lá
minas impresas a odores.
TOMO 3L 18 láBunas impresas a 4 co
lores lo demás todo igual al Tmuo I, 
se adjunta muestra. Estos Rotafolios 
serán para instruir a las Parteras Em
píricas de las zonas rurales a nivel nar 

■ cioml en ]os-.^isilia8 que se imparti
rán a través ^  Programa Materno 
Infantü.

RESULTA: Que se mudaron cotizaciones a las difermrtes Institudo-
nes

'RESULTA: Que se recüúó única eotízación -de parte de el Centro 
Técñico T^o-Utográfico Nacional ..Ce?iTNA,

RESULTA: Que mediajtite Acte de Adjudmadón No, 50-84, se anâ  
liza y  reoonáenIcEa la Adjndicadóa de la Partida única de la Sohcttod de 
Comprá..deJá .lhroveedaiía General de la República No. 2Q.

PONSIPEBANDO: Que son cxiteríoe de Adjndicadmi ser el postor 
ípás bajo y. cumple, con. las especificaciones técnicas.

POR.TANTO: E3 Proveedor General de la República, mi uso- de las 
facaRades <pie la.Ley le confimre,

RESUELVE:
FRIMEIRO: Adludtear al Centro Técmoo Tipo-Utogcáfioo Nacional 

VCEfTTNA) lo oondgnado en la Partida No. 1. del Anap L  
—^NOnFRyiESEl

PJE. JUUO (3BSAR CASTBXO ESOORER.
Proveedor Génexal de la R ^ bB ca ."
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jjaaB& K 8L,r
C E T T  N A

F ia . O aol Puiicripfii» £/CBÍba!ÍD P/ÜMal

1 SiB» fcegoá íbG^AEOUíÓS "CAPA<^  
TACaON EE PABIPraLAS EMFI- 
SICAS”- 4e «as Témes ca d a  
juego (I y  II), fón a íó 2í  1/S* x 
Idí” déisídáaáeaité "émpaBtssÉoe, iffir 

és IfanÉtaa de pÉfpd Ixñd
tiaooo, base 20 como a contiuna-- 
táte se^etaS »:
TOliO I: T&a (1) Bmma inte> 
ñor en Uaaoo en el auvetuo y  
le las imA éba Éoscz^aones
obra é l d  révergo píoléccíósi 
le ídftñtifiéaeión y  títiáo y tmá. 
eón Ibdicé o Coóriéiidó y  20 Ham- 
nwfi imj»efla^ a Cnáteo (4) odcn^ 
TtOdO It  Í8 KbJ&ws á
coatro cdéies, lo dem ás, tOdo 
igual al'TotDo I.
MAS 5^  RECASGO

TOTAL, ADJUDICADO

60.80 L. 6.080.00

58A0 $.880.00
m o o

12.558.00

Doce HD QMtóeiriios C^enenta y Oebo Laneras Exactos 
TBMPO DE fíFñteBGA: 30 dias.
DDGAR DE £áKTREGA:'IiO que indigae la Unidad EJecntma.

12 J. 84.

cóN snruc!^ empbesa mescanth.

£b cumplimento á dispoédcmes legales contaiidas m  el Código de 
Comercio, al p^lditió m genCral, lá industria, comercio y  banca en parti
cular, se hace sabér; Que én Eátuitara Fúlica que autorizó d  Notario 
Luis Alonso FoeSer, sé ha coóstitaído la Sociedad Mercantil dmominada 
“CJASmCADORA Y EJÍPÓRTAd CRA DE TABACO, S. de R  L. de C  V.” 
cm Un capital másdmo antoñaádo'de L ^. 200.000.00, teniendo como 
finalidad fandamental d  proceéhmiento en todas sim diTi«»ngin»>ftg con fines 
industriales dei tabára la cóo^r&y venta de este prodncto; se idéitifica 
con las ^gbs' “CESSTÁ.’ ,̂ y, pór domidSo la ciudad de Danlí, EL 
Paraisa.

LA GERENCIA
12 J. 84.

coNsnruadK de sociedad

Al público, banca y comercio eñ general, se hace saber; Que mediante 
Escritora Fúlica número 035 de fedia '28 de junio dé 1^4, autorizada 
por el Notario P ú d ^  Rigoberto Ohang Castillo, se ccmdituyó la Sodedad 
Mereanta INVEKSiONES ATLAímOO, S. de R. L. de C. V. (INATLAN, 
S. de R. L. de C. V .), con un éqiibal Tnínimn de CSnoo MU Xempiras
iXi. $.000.00)' y Tbn mlddiáaD áub:»izado de Lesíi^ras .................
(L 100.000.00) quedando totalmente suscrito y pegado d  Capital mfnmto. 
El domicilio de la Sociedad será la ciudad de T ^dgafpa, D. C.,, y sus 
finalidades serán; Elzportadón, importaci&i, céiq>ra-vdiia y arrendamien
to de bienes inmudáes, distribución, fizanciamiéito y  reptesenbadózt de 
toda dase de maquinaria, equ ^ , acceséios, repues^, mat^isles para 
la oonstmceióa y demás artícaks para d  hogar o domésfioos, de oficina 
y  escolares y cuantas otras acthndsdes les conven^m, similares o cooesas 
de Seibo etsué do, de acuerdo a la l^d^adón bflodaneña. La Sodedad 
será adminisbada por uno o más Gerentes.

xiTfiDD ̂ pSJea^B io

12 J. 84.
Tegttcigalpâ  D. jn ^  ds 1084

LA GERENCIA

El LofrascifijO, Secretario dd Juz
gado de Letras Tercéo de k> C3.vh 
dd De^áriamenlo de Ecándsco Mo
razán, ál pfflbEoO eñ general y para 
déétos áé fiaéé sábér: 'Qué se 
ha ioesentado a este X>espachó la se. 
ñora €3oria Magdalena Rodríguez 
de Garda, mayor de edad, casada, 
dé ofidios domésticxis y  de este dond- 
dSo, scfitítandO Títidtr Stqdetoiio ^  
inmüeldé cpie se desczfte a ctrntúma- 
dón: 1) Un inmune que ti^ie al 
Ncáie. treinta y  s ^  y media varas 
cixadradas (3614 Y2), oofindand^; Ál 
Norte, ewi el lóté de terreno que es 
ó era dri seSér Bmexges Heznañ- 
dez; d  Sur, vesitiséis varas cuadra
das (26 V2) caBé de pé* médío oün 
terreno del séñor M ^ ei Juanes; al 
Este, vdntiséis ytasarto de vara cua
drada (26M) térrenós dé k » Pa* 
guada, y de dcma Nic<áaaa López Flo
res; y al Ofeste, veñátiséis y media 
vara cuadrada (2614 V2) con lote de 
terreno del señé* Antomo 'Varela y 

lo hubo por coi^pra que le hirie
ra al smor'Manuel Antonio Vareia.
2) bunnefale que fiene al Norte y al 
Sur veintisiete v a r a s  cuadradas 
(27. V2) y al Este y ,Oeste cincuenta 
y tres varas cuadradas (53V2) am 
límites generales siguientes: Al Nor
te, con propiedad de Loretc Psgua- 
da; al Sur, rttüé de pór medio; al 
Este, propiedad de Nicolás Flées 
Garcm; y al Oeste, eon ^:opiedad de 
Irene Cort^ y  que lo hnbo 'por com
pra que le hiciera ai ̂b/sSot Bmerges 
j^mández,. 3) Inmueble fiene: 
Al Norte, tremta-vazas (36 V2) cua- 
diudas y que limita ecé terreno de 
dm Loreto.Pagimda; al Sur, frei&la 
varas cuadhudas (30 Y2) con terre
nos Ae don -Loreto - Paguada; y él 
O e ^  vrinte varas cuadradas . ; .  
(20 V2) cé i terrenos de Irene CJor- 
tés Púnez, y de los quie tengo y accm* 
paño documentos - privados ly E s^- 
turas PúHkas que no están x^istEa- 
dag ^  vista ^  no haber anteoeden- 
tes en el Registro de la Propiedad 
de este Departamentou Y, para acre- 
<fitar la posesión quieta, pacífica y 

interrumpida por, más de dié 
años,, ofrece los testunonios de los 
testaos: Mario Recé Huezo Busta- 
mante, casado, licenciado y Oscar 
Alban Moneada, soltero, estacante 
ambos mayores de edad, y de este 
domidlio, todos propietarios de bie- 
oes tnmneMes: — Tegucigaipa, D.
C.. 16 dé Mayo de 1264.

Ebétm  Daiio N Bi« 
Secretario

12 J.. J: y  Í3 A. 84.
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o c» isn ru ao N  de so o e d a d MáBCái m : FASSiCA

AI polaco en general y dando complimiento al Aitíccik> 380 del 
 ̂06d%;ia de Ci»neieío, se hace saber: Que en Ssciitnm axáeañzaáa. en esta, 
d a d ^ d  1 ^ 1 9 ^  junio corriste año, pea- d  Notarlo Faiz El Oytida  ̂
se xxHHStitmró la Sociedad Mercantil ‘IMFORTAEORES Y 
BES, S. ÍÉle.JB. L ” (IMESA), cem durada indeterminada, con domicilio 
en esta dudad etm un cajátal de ínt^rrametiíje susiz^  y pagado de Diez 
M iL Idn^^ (Lps. 10.000.00), cuya fínali^d es la sígai^ite: Qstaitar 
^  r^^aesaitación, distzibudón de productos de Ein^oesas Naciimales y 

' Estranj^ias. ssi como su ccanenásdizaci^; la reali2áción de invetskaies 
' jJa  de asadarse mediante psurtidpación. &i sociedades con fines 
Via de dedicarse al ctanemo e imbistria m  generaí; a la con^>ra-venta de 

ffaryaderías, Iñes^ raíces, bioies inmuebles, ^  limitación de mngTiTia 
'̂ dase; a la ^:plotación de toda dase de n^ocios industriales, agrícoias y 
:̂ Kxeant3es y al estaUecimiaito, operación, y desarreglo de Joá B S íic^ ' 
- ^  -eualqpú  ̂ns^nraleza o índole que fuere; importar y exportar toda 

dase de mercaderías; comprar y vender al por mayor y al m@mdeo e 
estajalecimientos industriales y comercmlés y  ent̂  general la de 

reaElzar cuantas actividaKies sean necesarias y afines con estos propósitos 
que permitan ensanchar el volumen de operademes de la Empresa. El uso 
de la firh^ sodal y la representación judicial y extzáji^icM e^axá ¿' 
cargo de dios Gerentes Generales que actnaaán separada o <x«juñta-'

T^fuc^alpa, D. C., 9 de julio de 1984
12. J. 84.

CONST1TUC30N DE SOCIEDAD

;̂..A1 comercio y jHÍblico en general: s? hace saber: Qjqe mediante 
.̂ ¡sciltura .Pública autorizada en esta 'dúdjad, por el Notario Boberto 
Bendón Pineda, cem fecha veinticinco de jíuiio anterior, ¡sé ccsistituyó la 
^ o c i^  “KRpMOX, SOCIEDÁD ANONIMA DE CAPITAL VABIABDE” 

domúálio en esta ciudad de .San Pedro Sula, qpn un capital mínimo 
de Veintiemeo Mil Lempiras, y un máximo autorizado de Dt^cientos Mil 
Lempiras; la finalidad de la. Sociedad será: El cromado de piezas metálir 

de '̂ ua^uier naturaleza, la falnicacimi de muebles y partes para mue- 
d  ̂mafcna, .minñ>re, jtmeo, metal o fórmica, [áástico y  Cualquier otro 

fi^d^ial; tapizado de muebles, importaci^ 4e materias primas y la 
ugqpOftaeirá y eapoTtaeión de toda dase de muebles o partes de muebles; 
^Sodqdad se constituye por tiempe indefinido-

San Pedro Sula, 5 de julio de 1964

COmSJ&lfE ADMINI^RACION
12 J. 84.

COMEROAliTE INDIVIDUAL

Al pú^Bpe'dT'gép^:^ y a los comerciantes en particular y con el 
propósito aAJkr cun^ljmiento a lo que dispone el Astúmlo 380 y demás.

del Oád^eFde Comercio, se hace saber: Que mediante Escritora 
PúMica autorizada en esta ciudad el 4 de julio*ei»eaHm,'|^'el‘:^iQfe^^ 
José Artmwn Paz Casco, me constituí en Comerciante Individual titolar 
de la Empresa Mercantil Individual denominada OOMER-CIAL MEíIRO- 
^POÍSTAkA, la cual t^idrá su d^nicílio en ca^átal y se dedicará a 
cotninra venta en geneial de mercaderías de toda naturaleza, representa- 
cksaes importacimi^ expmiaciones y cualquier otro acto licito de 
cameteÍD;- di (ápital operadonal será de CSnco Md Lempiras y cq>erará 
bajo la Geencia del suscrito.

Tegucigalpa, D. C-, 10 de julio de 1^4
■ ' Oscur S. Sauceda Galo

32 J. 84..

M infrascrito, B^istrador de la 
Profiedad luiiimtrial, baee s a b e r :  
Que con fecha doce de jado del pre
sente año, se admitió la sofiiátud que 
dice:

No. de Sdicñnd 1992^
'Dpo de Solicñnd: M a r c a  de 

Pálsica.
Fecha de la Sohcitnd: 21 de mayo 

de 1964.
Nombre del Sohdtante: BDBERT 

BOSCe GmbH.
Domicilio: Robeit-Besch-Platz .. ..

JL̂ OaO Gedin^n-Schillerhóhe, Ale- 
maula. ' '

Nombre dri. Apoiapj^o: lácencia- 
dó Jorge 51del Durón.'

Noi de Cd^iaci&i : 01^.
.dase Internacional: .12..
Dfelingne: P a r^  de véhiciños de 

Booto para fierra, airé y agua, par- 
t^  de bicicletas, eqmpps y  accesorios 
para veM eá^ de fierra, nav^ación 
aérea y  ñav^adón  ̂por agua a sa
ber: Ihdicad<»es de dbrecdón, seña
les de paro, arrufe® de sobrepasar 

,.júñales; artefactos de limiúeza de 
ridrids, parabrisa; interruptores, 
amortiguadores, cuernos, treanpetas.

Denominac Descripción de
Etiqueta: “Annadnra en drculo” . ..

Lo que ̂  _pone en conocimiento 
^  P illeó para los- efédea de ley. 
-^T^nc^pi^, D. C., 12 de junio de 
1964.

OanMle Z, Beadeck P»

2, 12 y 23 J. 84.
H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario dri Juz
gado de'Letras Sécciéaal de La P^, 
al público en general y para los efec
tos de ley. hace saber: Que con 

• lecba weiatácpatisQ da mapo-del año 
en' cursó, esté Jú^;ádo de Letras, 
dictó sentencia declarando, a la se
ñora Bemalda Cáceres. Cáhx. here
dera ab iutestato de sn-dífunta ma
dre F^aaina Gálix CasfiBo-y se le 
concedió la posesióst.  ̂efectiva de 
herencia, sin per juicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. 
—La Paz, Julio 6 de 1984.

12 J. 84.
Marina C. de Zriedón. 

Seéretarió.
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CONSimiCION D£ EMFKESA MXBCANTIL

Eki cmnplimiefflbo a dispoEuáooes legales cónteTndiis éa el Gód^o de 
Comexeáo, al pábüoo ^  genexaL la índn^ría, comerdp y  banca en. partí* 
colar, se hace saber; Que en Eaeritiira PnbSca antprizó eí Notario 
Tjñ^ Alonso FoéUer, se e<Mastitig?ó la Sociedad Mercantíí daMamnada 
“ACSKXHUA LA SELVA. & de:R. L. de C, V ." con nn capital máximo 

autcsrizado de I4ts.7OO.OOO.OO, teni»ido como fatalidad prmdípal la hembra 
y cottiro dd tabaco en todas.sos variedades, gftanos básicos y  toda o^era- 
cíón r^aciiiarada con las actividades agropecttarias. y ti^ e  por dcsnhñlio . 
la dXKlad de DanH. Paraíso.

LA GEBÉNCIA
12 J, 8A

VENTA DE PARTE SOCIAL

Yo. Oor^ Exetacbner de Oamer, al coBsia^ y pfábüco es. general 
para los efectos leales ccMisigni îtes, hago saber: Qoe en EsOritara 
Pábüca autorizada en está rindad el día 26 de junio del coártente año, 
ante los Qficioe del Notario SSrain Emnoo Santantaria, como socio de 
la Sociedad Mexcazdíl TRANSFCHtUACtC»  ̂DE LA lEADiaíA, S. dé B. X*. 
de €L V., iHOGe<S a vender al señor Cáiios Arturo Onerrt^o la parte social 
que me corresponde ^  <&ha Sociedad.

12 J. 84.
San Pedro Sola, Cortés, 4 de julio de 1984

CLORIS KRET8CHNER DE CRAMER

VENTA DE PARTE SOCIAL

Yo, Hans Budolf Gramer Eretscbner, al oomercio y páhüco en general, 
para los efectos túfales ccmsiguíentes, hago saber: Que en Escritura 
Pública autorizada ^  esta ciudad el día 26 de junio diá ooniente a&>, 
ante los Qfícios del Notario E^raín Romero Santamaríâ  como sorio de, 
la Sociedad Mercantil TRANSFORMACION DE LA MADERA, S. de R. L. 
de C. V., prpceiM a retíSer al señes: Pablo Ateabam Guerrero, la parte 
social que me eorrespwde en diidia SodedacL

San Pe^:o"Sula, Oortés, 4 de julio de 1984 
12 J. 84. J7ANS RUDOLF CRAMER KBETSCHNER

G O N snrucaoN  de l a  sociedad  n avier a
MAR ESTE, S. DE R. L.

Al oomercio y público en genmal, se- ha^ sabm:: Que en Escritura 
autorízadá por el Notario Osvaldo Da Costa Zelaya, en esta rindad el 26 
de junio de 1984, se constttuyó la SOCIEDAD NAVQ3LA MAR ESTE 
S. de R. lu., con un cajátal de L 20,000.00, maído su dcunicilio esta dudad, 
con. la finalidad de la e^ilotarión dri. tran^KSle y  «oniex!^ maráñno o 
cuaUpúa* otra actividad de licito ccsnercio y será, administrada por nn 
Geroite General. Artícido 380, Código de Gomeairia
12 J. $ 4 Tegttc^alpa. D. julio 4. 1984

DECLARAaON DE OCN^EBOANTE INDIVIDUAL

Yo. Ram&i Vélásqaez Salgado, al púNieo en general y a los comer- 
dantes en particular, hago saber: Qoe ante loe oñdos del Notario Angel 
Fortín Mjdenoe, me he constitaido en Comariante Ihdividoal. con et nom
bre de Taller bidQStxial *”TOM-BOY**. dedicado a la fabrfeadón de zapatos 
para, niños. Con mi e^dtal inicial de CSnoo M3 LemnÍTas fL. 5.000.00). 
girando bajo la denominación de TáDer IhAistrial *Tr0M-6OY”. cem do- 
midSo OI la ciudad de Omnayagñela, IKstrtto Central

RAMON VHASQCK5 SALGADO

^lARGA" »E  FABRICA

E2 infiascrito. Registrador de la'" 
Profáedad Indnshriál, hace saber; 
Que con fedba doce jmihj del pws 
senie año, se admitió la poHcitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1991-84.
Tipo de Sofidtudr M a re a  de 

Fábrica. ■
Fecha de la Sriieitod 31 de mayo 

de 1984.
Nombre dri Sobritante: ROBERT 

BOSCHGmbH.
Danñcñio: En Robert-Besch-PIatz 

1,7016 Gertingen-Schífleihohe, Ale
mania. -

Nombre del Apodmiado; Lácmicia- 
do Jíffge Fidri Durón,

No.,de C ol^ iac^ : 0123.
Otese JáteroacionE: 11.
Distingue: Equipos de alumbrado, 

artefactos, de luz riéetrica y  equq̂ os 
para vehícidos, lámparas delanteras, 
faroles, linternas, lángaras, incaa 
áescent^, artefactos cmitra conge- 
lací^, ^  calefacdón, calentadores 
de agua, calefacrión de cuartos, ris- 
temas caléfacrién caitrales, equipos 
de ventñarimi, idantas de acondieio- 
namieato dtei. aire, gaa.eradoi% de 
vapm:, eqiaratos de cocinar, de 
y de hornear, esperialmenfe pdatos 
cali^tes, estafas de hornear y cod- 
nar, qummidores, equqios <te 
miorto; máquinas de refidgeración, 
refiigeradmas de hacer hielo, de en
friamiento de utensilios, g^binribl 
de refrigeración, instalaciones de há- 
ños impleanentos y  arreaos para gas 
y  agi^

Denominarión o Descripción de 
Etiometa: “Armadura en CSrciáo**.

2. 12 y 23 J. S4.

Lo que se pone mi omioriinientos 
del público pera los efectos de ley. 
—Tegucíga^, D. €1, 12 de junio de 
1984.

Cái^o ZL Bendedc P»

2, 12 y 23 J. 81

TmOGRAHA NACIONAL
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